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FBECIO SE S7SOEIFOI(ÍN;

Madrid y provincias: trimestre.... 1'50 pesetas
Extranjero: idem...............................  lO'OO id.
Ultramar: ídem.................................  15‘00 Id,
Número suelto...................................  0‘25 Id,

ASUINI3TEA0IÓN Y SÜSOBIFOldN

Administración de Fropledadcs, Rentas 3 Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Exemo. Ayuntamiento.

[lÍN  DÍL AYUNTIIEN
S E  E X J 3 E T O A . E O S  E T J 3S T E S

í^TJM'.íVXíXO
A ctn  do lu s  s e s ió n  de d e l  n c tn n l.--O r d e n  d e l d ía  pu ra  

la  ses ió n  d e l 25 do O ctubre«—E x tr a c t o  do lo.s aettordoa a d o p ta d o s  en  el 
m es do  S e p t iem b r e  ú lt im o .

Jititffi j^íuiiicipal: A c ta  de la  s e s ió n  de i 5 d e l a c tn a l.- -O r d e n  d e l d ía  p a ra  
la  KORióii de 20 d e l p re se n te . '

JÍL'«¡ííi(i Fre^ideitcia: D e cr e ta  sobro c o lo c a c ió n  do  b a ra n d iilfts  e n  lo s  
t e ja d o s .—D and o sob ro  ca reo s  de tra n sp o rte*

‘ Comisionee: L is ta  d e  a s u n to s  p eu r lien tes  do d espaclio«  
iSerrefarm,' S u b a s ta s  pava  d errib o  y  a p r o v e c h a m ie n to  de m a ter ia le a  de  

la  rasa* n ú in . 2í* do  la  c a lle  de M ipuel S o rv e t; o n a jo n a c ió n  de m a te r ia le s  
p r o c e d e n te s  d c l d errib o  de la s  c a sa s , n ú m ero s  ió9 y  161 d é l a  c a l le  de A to -  
d ía ;  p a ra  c o n s tr u c c ió n  de a lc a n ta r i l la d o  e n  e l P a rq u e  d e l O este  y  en  la  
c a i le  de A lcalá^  y  ol s u m in is tro  de d if e r e n te s  a r t ic u le s  necesav ioB  p a ra  
la  im p r e n ta  M u n ic ip a l*—P lieg o «  de c o n d ic io n e s  de la s  s u b a s ta s  para  
s u m in is tr o  cíe p a n  a l p r im er  A silo  de S a n  B ernardinO f D e p ó s ito  do m e n ­
d ig o s  y  C asas de S o c o r ro , y  p a ra  oom b uB tíb le  A. la s  c lcp o n d cn c ia s  m u n i­
cip a les*—L ic e n c ia s  e x p e d id a s  p or  lo s  Nogooiadas4*'^,0.'^i de m e n o r  c u a n ­
t ía  y  D ir e c c ió n  de F o n ta n o r l»  A lc a c ta r iU a e* —C o tiz a c ió n  en  B o lsa  de lo s  
v a lo r e s  m u n ic ip a le s , ^

Confadi^riu; I n g r e s o s  y p a g o s  v e r ific a d o s  por c n e n ta  de lo s  p ie sn p n es -  
to s  d e l in t e r io r  y  E n san ch e*

Adviinifttrncién de Propiedades, lientas y  AróííWos: A n u n c io  cíe h a l la r s e  
in en rso e  e n  e l p r im er  gra d o  d el a p rem io  loa doudoro*^ por d e ro rh o s  do 
l ic e n c ia  p a m  o b ra s  do m e n o r  c u a n t ía  y  a p e r tu r a  de e s ta b le c im ie n to s *  

Intervención dé Consumos: R e c a u d a c ió n  o b te n id a  p o r  e l  E xorn o. A y u n ­
ta m ie n to  en  e l e x tr a r r a d io  y  p o r  e l a r r e n d a ta r io  e n  e l ra d io , d e l DO de 
S e p tiem b r e  al (3 d e l a c tu a l.

Obras munícipalea: L as  en  e je c u c ió n .   ̂ ^
fVjh*cía CTrbana; D e n u n c ia s  y  s e r v ic io s  p o r  los Q -uavdias m u n ic ip a le s ,— 

A su n to s  de la  I n s p e c c ió n  d.e c a rr u a je s .—S e r v ic io s  d e l ram o  da L im p iez a s . 
S e r v ic io s  d e l c u e rp o  de B o m b ero « .—C o m p ro b a c ió n , baja« n a t u r a le s  y h o ­
r a s  d e  co n su m o  d e l gaa d e l  a lu m b rad o*—Ju ic io S t v is i t a s  y  c o m is o s  veri- 
ñ ea d o «  p or  la s  T e n e n c ia s  de A lc a ld ía .

Z?íne/ícencía*‘ llo s u m e ti de lo s  t r a b a jo s  r e a l iz a d o s  p or  e l p e r so n a l fa c u l­
t a t iv o  e n  e l m e»  do A g o s to  y  s e r v ic io e  p r e sta d o s  p or  la s  C asas do S o co rro  
d u r a n te  la  se m a n a .  ̂  ̂ ,

Abastos: P r e c io  m e d io  ett p la z a  d e  c o m e s t ib le s ,  l íq u id o s  y coTnbusti- 
btes^—R e c a u d a c ió n  p o r  d e r ec h o s  de d e g ú e l lo ,  p r e c io  d e l gan ad o*  etc*, 
en  e l  M a ta d e r o  m u n ic ip a l ,—R e c a u d a c ió n  en  ol M orcado  do  g a n a d o s .  

Cíti/íníerioí,* I n h u m a c io n e s  d u ra n te  la  a e m a n a .
j'ijjtfiKjícc; C o n c lu s ió n  de la  l i s t a  de su sc r ip c ió n  p a r a  e l  A lbum  ofrecL  

do A S. M. e l R e y ,

AYUNTAMIENTO
Sesiún onDiíiARiA DE 19 DE OcTUDEE DE 190(i.—£aífrac- 

fo.—PiTsideiicia dt;l Excuio. Sr, Alcakie, D. Alberto Agui­
lera.—Asistierou loB Sres. Aguila, Duque de Arévalo dei 
Key, Barranco, Blanco, Cao, Castillo, Correelier, Díaz Age- 
ro, Diez y González, Diez Vicario, Eticío, Fatás, Fernán­
dez Victorio, García Garametidi, García Onnaechea, Gar­
ina, Gascón, Gayo, González Lequerica, González Falencia, 
Iglesias, Laigo Caballero, Lai'rea, Madrid, Mazzautini, 
Morayta, Ortega Morejón, Fárraga, Faz, Fró, Salvador, 
SanUllán. Senra, Suárez inelán, Vázquez y López y el Vo­
cal de la Comisión de Ensanche, Sr. Ceinboraín España.

Se abrió á las diez y cuarenta minutos déla mañana, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Diez y González, Encio, Gayo, Igle­
sias, Largo Caballero, Paz y Suárez Inelán, siendo apro­
bada el acta de la sesión anterior.

ASUETOS AL DESPACHO DE OFICIO

2.° Quedar enterado de una eomnnieaeión del Gobierno 
civil, fecha 10 del actual, desestíniatoi'ia del recurso de al­
zada interpuesto por D. Isidro Villota, en representación 
de su esposa Doña Dolores de la Presilla, contra decreto 
de la Alcaldía Presidencia por el que se le previno se abs­
tuviera de verificar acto alguno que impidiera el tránsito 
público por la calle llamada de Seco, reservando al recu­
rrente el ejercicio do las acciones que estime que le corres­
ponden, para reivindicar ó hacer valer sus derechos ante 
ios Tribunales de Justicia.

OlíDBE DEL DIA

Acdeedos: 1,'’ Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Coiiiisiones, en 15 del actual, 
y elejarla á disposición de los Sres. Concejales,

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

l«obre la  mesa.

COMISIÓN 2.'̂ —H a cien d a .
El Si'. Diez y González en nombre de la Comisión, reti­

ró dos informes proponiendo el reconocimiento é inclusión 
en el próximo presupuesto, de 840‘62 pesetas, resto de la 
mensualidad de Diciembre último, por conservación y en­
tretenimiento de 280 arcos voltaicos instalados sobre las 
columnas de los tranvías, y  el reconocimiento é inclusión 
eii e! próximo presupuesto de un crédito de 1.121‘44 pese­
tas. resto que quedó adeudándose en 1905, por suministro 
é instalación de 280 arcos voltáicos tipo «Regina», en las 
columnas de las empresas de tranvías, y que se reduzca á 
114,940 pesetas el importe total de dicho servicio,

COMISION 5.*̂ —^ejte^cencm.
3. '’ Aprobar, en votación nominal por 20 votos contra 12, 

un iníoniie proponiendo se anule la primera parte de la se­
gunda disposición contenida en el cap. XV del reglamen­
to del Cuerpo facultativo deja Beneficencia municipal, á fin 
de que los Profesores y Auxiliares de la misma puedan co­
brar sus haberes en concepto de gratiíicaeión, de la misma 
manera que lo hacen diferentes empleados del Municipio, y 
al propio tiempo, con objeto de hacer compatible el cargo 
de Mèdico de la Beiielicencia municipal con cualquiera 
otro destino retribuido del Estado ó la provincia.

Señores que dijei'on sí: Blanco, Cao, Castillo, Corre- 
eber, Díaz Agero, Diez Vicario, Fatás, F. Victorio, Gamia, 
Gascón, González Lequerica, Iglesias, Largo Caballero, 
Larrea, Madrid Calaliorra, Morayta, Ortega Morejón, Faz, 
Fró y Senra.

Señores que dijeron ?io: Duque de Arévalo del Rey, 
Barranco, Casa nueva, Encio, G, Garamendi, Gayo, Maz- 
zantini, Conde de Mejorada dei Campo, Párraga, Santilláu, 
Suárez Inelán y Vázquez y Izipez.

COMISIÓN Q.'̂ —JEnsanche.
4. “ Aprobar un presupuesto de 4.615 pesetas para la 

construcción de 90 alcorques y 170 metros de regueras de 
hormigón hidráulico en la calle de Carranza, y la recons­
trucción de 370 de los primeros y 200 metros de la segunda, 
cuyas obras deberá verificarlas, previa la oportuna excep­
ción de subasta, que se solicitará del Exorno. Sr. Gobeina-
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dor civil, el Sr. D. Juan Carrascosa, t.¡ue posee pí\tente de 
inveiieióti para este género de construccioues, y  el que per­
cibirá su importe con cargo al cap. III, art. 3.", concep­
to I.“ del presupuesto vigente de la primera zona del Easan- 
clic, ó eii su detecto, coa cargo al crédito que para este 
servicio se consigne en el presupuesto delgado próximo.

5.“ Aprobar otro presupuesto de 4.701 pesetas, con 
cargo ai cap. III, art. il.*’ del vigente de la segunda zona 
del Ensanche, ó en su defecto, al presupuesto próximo, 
para la construcción de alcorques y regueras do hormigón 
hidráulico, en la calle de Lista, trozo comprendido entre el 
paseo de la Castellana y la plaza de Salamanca; cuyas 
obras se verilicarán por el poseedor de la patente para este 
género de coustrueciones, previos los requisitos que se 
expresan en el anterior acuerdo, debiendo previamente 
informar la Contaduría acerca de la situapión del crédito 
de referencia.

Votó en contra el Sr. Pró.
tí,'’ Aprobar la apertui'a legal del paseo de la Esperan­

za, declarado de carácter preferente por Real orden de 
5 de Julio último, á fin de cumplir después los trámites 
dispuestos por la vigente ley de Ensanche.

Vota ron en contra los Sres. Encío, Morayta, Casanueva, 
García Garameiidi, Ganua y Santillán.

7. " Desechar, en votación nominal por 11 votos contra 10, 
nn informe proponiendo la aprobación de la avenencia ce­
lebrada en 11 de Se¡)tiembre próximo pasado con U. Gui­
llermo H, Bache, en representación de la Sociedad Barker 
y Compañía de Londres, para la liquidación y pago de 4.100 
metros tí4 decímetros cuadrados de terreno expropiado para 
la calle del Principe de Vergara, bajo la base de 10 pesetas 
metro cuadrado, y  abonar á la expresada Sociedad el im­
porte de dieba superficie ó de la que en definitiva resulte de 
la reetificación que ha de llevarse á cabo, en cédulas garan­
tizadas del Ensanclie por todo su valor nominal, cuando por 
turno corresponda y previo otorgamiento de la oportuna es­
critura; entendiéndose que la expresada Sociedad no tieue 
derecho al percibo de intereses del 4 por 100, por haber sido 
ocupados los terrenos después de haber sido publicada la 
ley de Eusanclie vigente.

Señores que dijeron jío; Cao, Casanueva, Encío, García 
Garamendi, García Ormaeehea, Iglesias, Largo Caballero, 
Larrea, Mazzaiitini, Paz ySantillán.

Señores que dijeron sí; Duque de Arévalo del Rey, de 
Blas, Correcher, Diez y González, Fernández Victorio, Gas­
cón, Gayo, Pró, Salvador y Senra.

COMISIÓN 3.*’'—Policía Urbana.
8. “ al 17. Conceder lleencias para la instalación de loS 

electromotores siguientes: uno de 5 caballos de fuerza en la 
tallona establecida en la casa, números 34 y 30, de la calle de 
la Ballesta; dos de 20 caballos de fuerza cada uno en la fábri­
ca de la Sociedad del tranvía del Este de Madrid, c síableei- 
da en la casa, núm. 105, de la calle de San Bernardo; uno de 
un caballo de fuerza en la casa, núm, 4, de la calle del Mar­
qués de Villamojor, con destino á accionar una máquina 
elevadora de agua; otro de 3‘5 caballos de fuerza en la ta­
hona establecida en la casa, núm. 07, de la calle del Am­
paro; otro de 5 caballos de fuerza en la fundición de hierros 
y metales establecida en la calle de dilava, afliiyente á ¡a 
ronda de Atoclia, números 24 y 26; otro de 4 caballos de 
fuerza en la tahona establecida en la casa, núm, 11, de la 
plaza de Puerta de Moros; otro de 5 caballos de fuerza en 
la tahona establecida en la casa, núm. 12, de la calle de las 
Carolinas; otro de 1‘5 caballos de fuerza en la fábrica de 
embutidos establecida en la casa, núm, 15, de la calle de 
Don Pedro; cuatro de 1 caballo de fuerza y 3 de medio eii 
la imprenta establecida en la casa, núiu, tí duplicado, de 
la callo de San Isidro; y otro de 3 caballos en el taller de 
mármoles establecido en la casa, núm. 22, de la Coucepcióii 
Jeróiiima,

18. Declarar que no procede la tramitaeion del expe­
diente incoado á instancia de la Sociedad de Gasiñeación 
Industrial en solicitud de Jiceneia para explotación de su 
industria, toda vez que la tieue ya concedida y expedida, 
sin perjuicio de que pueda solicitar las modificaciones ó am­
pliaciones de máquinas y motores que proyecta introducir 
cu su primitivo proyecto, ó sea en el de Ucencia concedida 
eti 28 de Abril de 1305.

lí). Entregar, previas las fonnalidades que la Contadu­
ría de Villa estime oportunas, al actuario del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Hospicio, D, Ricardo Gó­
mez García, tres resguardos de la Caja general de Depósi­
tos, i'epresentativos de los créditos que á continuación se 
expresan, á favor de D. José PhUippot como suministrante 
en lB'Jf-32 y 1832-93 de plantas con destino al ramo de 
Parque y Jardine.s, y cuyos resguardos, por virtud de au­
tos ejecutivos seguidos eii dicho Juzgado por la vía de apre­
mio, á iiistaicia de D. Emilio Remy contra D. José Pliíllp- 
pot, se hallan retenidos en las arcas municipales á disposi­
ción de aquella Autoridad:

lUCSUUAEDOS
Pesetas.

Uno por pesetas nominales tí,000, en 12 Obliga­
ciones municipales por Resultas...................... 6.000 ^

Otro resguardo por un residuo............................ 454'50
Otro ídem en metálico........................................... ...........110‘ 18

G.564‘98

20. Conceder licencia para establecer una carbonería 
en la casa, números 7 y 9, de la calle del Marqués de Santa 
Ana,

21. Conceder licencia para establecer un taller de con­
fitería en la casa, núm. 9, de la calle de Santa Engracia, é 
instalar en el, mismo una caldera de vapor y dos electro­
motores.

22. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
conservas alimenticias en la casa, núm, 19, de la calle de 
Bretón de los Herreros, y  para instalar en la misma una cai- 
dera máquina de vapor.

23. Conceder lieencia para establecer una fábrica de 
barrilla artificial é instalación de una máquina de vapor en 
la calle de Canarias, nüin. 14.

El Sr. Larrea, en nombre de la Comisión, retiró un in­
forme proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una vaquería en la calle de Juan Bravo, con vuelta al paseo 
de Ronda.

A petición del Sr. Párraga, quedó sobre la mesa otro, 
proponiendo la concesión de licencia para una vaquería en 
la casa, núm. 64 provisional, de la calle de Bravo Murillo,

COMISION 4.®-—Oín-fl.s.
24. Conceder lieencia para construir una casa en el 

solar, núm. 3 provisional, de la calle de Andrés Pulido.
2,5. Requerir al propietario de la casa, núm. 7, de la 

calle de San Hermenegildo, con vuelta á la de San Dimas, 
denunciada por ruinosa y falta de condiciones Ingiéiiicas, 
para que proceda á su demolición en el tóriníno que al 
efecto se sirva señalarle la Alcaldía Presidencia, y conmi­
nándole, que de no verificarlo así, se llevará á cabo el de­
rribo de la linea por los operaidos de Villa, reintegrándose 
c! Municipio de los gastos que se le oi iginen con el produc­
to de los materiales ó del solar eu venta, según preceptúa 
el art. 692 de las Ordenanzas Municipales,

26. Aprobar un presupuesto de867‘20 pesetas, eon cargo 
al cap. VI, art. 2.”, concepto 1.'’ del vigente, para adquirir 
de la respectiva contrata, útiles y rama para escobas con 
destino á los servicios del ramo de Vías públicas,

27. Aprobar otro presupuesto de 850‘25 pesetas, con
cargo igual que el anterior, para adquirir de la contrata 
vigente 50 pisones de madera con destino al ramo de Vías 
públicas, _

28. Conceder licencia á la Sociedad hidráulica »Santi- 
llatia», para tender una red de cables subterráneos desde 
el Palacio Real hasta la fábrica de electricidad de la Zar­
zuela, situada en la calle de Los Madrazo.

co.utsiÓN 6,"—Ensanche.
29. Conceder licencia para construir una casa en un so­

lar de la calle de Don Ramón de la Cruz.
30. Conceder lieencia para la construcción de otra casa 

en el solar, núm. 28, de la calle del General Lacy.
31. Conceder lieencia para ejecutar obras de reforma y 

ampliación de la casa, núm. 16 duplicado, de la calle de 
Pal afox.

32. Devolverá D. Juan Ronco y Val, contratista que Im 
sido de las obras ds alcantarillado en la calle de Alcalá, 
entro las de Montesa y Sagasti, Ja fianza de 1,500 pesetas
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nominales en tres Obligaciones municipales por Resultas, 
que consignó en la Caja general de Depósitos; toda vez que 
se ha jnst.ificaclo el cumplimiento del contrato A que estaba 
afecta diclin fianza.

A petición del Sr. Largo Caballero quedaron sobre la 
mesa dos informes: proponiendo la aprobación de un presu­
puesto importante l.tl60‘07 pesetas, para la instalación de 
losas de material granítico frente A la finca, núm. G4, de 
la calle de Bravo Mui illo, y  otro importante 3.220*29 pe­
setas, para la instalación de aceras de material granítico 
frente á una finca consumida en la calle de García de Pa­
redes, con vnelta á la de Alonso Cano.

A petición del Sr, Morayta quedó sobre la mesa otro 
informe proponiendo la aprobación de un proyecto redac­
tado por la Dirección del Canal de Isabel II, para llevar A 
cabo las obras necesarias para cubrir la acequia del Este 
y  poder efectuar la urbanización, ya acordada por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento, en el paseo de Ronda, trozo com­
prendido entre la plaza de la Alegría y la calle de Diego de 
León, y  la aprobación del presupuesto para realizar dichas 
obi'as, que asciende á 11.211*50 pesetas.

Y A petición del Sr, Larrea otro proponiendo que, en 
cumplimiento de lo acordado por el Exeino, Ayuntamiento 
en 23 de Diciembre de 1901, se reiteren las gestiones para 
obtener del Gobierno de S, M. ia cesión de los terrenos que 
constituyen el Ilipódiomo de esta Corte, para la prolonga­
ción del paseo de la Casteliana y creación de un sitio de 
solaz y esparcimiento para la zona Norte de Aladrid.

Adición.

Aíujifos y exj?edíentes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN 2,^—Baciejida.
A petición del Sr, Cao quedaron sobre la mesa dos 

iníorines proponiendo, como resolución del concurso cele­
brado, la provisión de varias plazas de Profesores de las 
Escuelas municipales de Sordomudos y ciegos; y la provi­
sión de la plaza de Conserje de la primera Escuela de 
Sordomudos y ciegos.

I se levantó ia sesión A la mía y cincuenta minutos de 
la tarde.

Orden d d  d ía  p a ra  la  s e s ió n  d d  de Otíulirfl d e  ISIIi.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones.

2. Comunicación del Gobierno civil, por la que, como 
resolución de recurso interpuesto por el Arrendatario del 
timbre municipal, contra decreto de la Alcaldía Presidencia 
denegatorio de una indemnización de perjuicios de 12,500 
pesetas, se dispone sea sometido el asunto A la decisión del 
Ayuntamiento,

3. Comunicación del Sr. Concejal Inspector del servicio 
de limpiezas, proponiendo ia aprobación de un presupues­
to, importante 16.554* 10 pesetas, para las atenciones del 
ramo durante los meses de Octubre, Noviembre y Diciem­
bre del cori'ienteaño.

4. Balances de comprobación y estado demostrativo de 
las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del 
presupuesto de 190G, hasta fin de Septiembre último,

5. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

j4su?tíos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

Sobre la  iiiei^a.

COMISIÓN H a c ie n d a .
6. Proponiendo, como resolución del concurso celebra­

do, la provisión de varias plazas de Profesores de las Es­
cuelas municipales de Sordomudos y ciegos,

7, Proponiendo la provisión de la plaza do Conserje de 
la primera Escuela de Sordomudos y ciegos,

COMISIÓN ^.^—PoUcia Urbana.
S, Proponiendo la concesión de licencia para establecer 

una vaquería en la calle de Bravo Murillo, núm. 64 provi­
sional.

COMISIÓN 6.®*—Ensanche.
9. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, impor­

tante 1,250*07 pesetas, para ia instalación de losas de ma­
terial granítico frente A la finca, núm. 64, de la calle de 
Bravo Murillo.

10. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.220*29 pesetas, para la instalación de aceras de 
material granítico, frente á una finca construida en la calle 
de García de Paredes, con vuelta á la de Alonso Cano.

11. Proponiendo la aprobación de un proyecto redacta­
do por la Dirección del Cana] de Isabel II, para llevar A 
cabo las obras necesarias para cubrir la acequia del Este y 
poder efectuar la urbanización, ya acordada por el Exce­
lentísimo Ayuirtamiento, en el paseo de Ronda, trozo com­
prendido entre ia plaza de la Alegría y la callo de Diego 
de León, y la aprobación del presupuesto para realizar di­
chas obras que asciende A 11.211*50 pesetas.

12. Proponiendo que, en cumpiimiento de lo acordado 
por el Exemo, Ayuntamiento en 23 de Diciembre de 1904, 
se reiteren las gestiones para obtener del Gobierno deS, M. 
la cesión de los terrenos que constituyen el Hipódromo de 
esta Corte, para la prolongación del paseo de la Castellana 
y creación de un sitio de solaz y esparcimiento para la zona 
Norte de Madrid,

B e nuevo despacho.

COMISIÓN 2.“*—Hacienda.
13. Proponiendo la jubilación de un Maestro auxiliar 

de las Escuelas municipales,
14- Proponiendo la subasta del solar, núm, 11, de la 

calle del Marqués de Santa Ana, de propiedad municipal.
15. Proponiendo se solicite excepción de subasta para 

la tirada de Obligaciones de la nueva emisión de Resultas, 
y la forma de realizar este servicio,

16. Proponiendo los pliegos de condiciones para subas­
tar los arbitrios sobre ganado y carros de mano, que figu­
ran en el apéndice núm. 15 del actual Presupuesto,

17. Proponiendo el reconocimiento y pago de 112*70 pe­
setas, por haberes devengados á su fallecimieuto por uu 
empleado municipal en el mes de Agosto de 1905.

18. Proponiendo la pensión de 334*58 pesetas A favor 
de un Guardia municipal cesante.

COMISION Policía Urbana.
19. Proponiendo la concesión de licencia para la explo­

tación de una fábrica de harinas, previo pago de dobles de­
rechos, é instalación de un motor eléctrico de ,30 caballos de 
fuerza en el paseo de las Acacias, núm, 6.

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza en la calle de la 
Concepción Jeróuíina, núm. 20.

21. Proponiendo ia concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de tres caballos en la imprenta del 
Pasaje de la Alhambra, núm. 3.

22. Proponiendo la concesión de licencia para instaiar 
un motor eléctrico de 1'5 caballo de fuerza en la casa, 
número 24, del paseo de la Castellana.

23. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de tres caballos de fuerza en ia casa 
en constnieción, calle de Juan de Austria, esquina A ia de 
Raimundo Lulio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de un cuarto de caballo de fuerza en la 
calle del Rey Francisco, núm. 24.

25. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de dos caballos de fuerza en la casa, 
número 7, de la calle del Carnero.

26. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza en ia casa, nú­
mero 15, de ia calle de Canieas,

27. Proponiemlo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de tres caballos de fuerza en la casa, nú­
mero 113, de la calle de San Bernardo.

28. Proponiendo se autorice el gasto para adquisición
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de 40 toneladas de carbón de piedra para las estufas del 
ramo de Arbolado.

29. Proponiendo se deniegue la licencia solicitada para 
establecer una vaqiien'a eu la casa, núm, 9, de la calle de 
Nierembberg, extrarradio.

30. Proponiendo la forma en que debe realizarse el ser­
vicio del suministro de piensos al ganado del ramo de Lim­
piezas.

31. Proponiendo se suspenda basta Enero del año pró.xi- 
nio la realización de obras de reforma y mejora que interesa 
el arrendatario del Parque Zoológico.

32. Proponiendo la concesión de licencia ¡para instalar 
un taller de herrero y cerrajero en la casa, núm, 22, de la 
calle de Bravo Marillo.

coMisión i , ' '—Oóí'íis.
33. Pi'opoiiiendo la concesión de licencia para constrnir 

un pabellón de nueva planta en el jardín de la casa, núme­
ro 97, de la calle Mayor.

34. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otro pabellón de nueva planta en el patio de la casa, núme­
ro l, del paseo del Marqués de Monisti'ol, extrarradio.

35. Proponiendo la aprobación de ios pliegos de condi­
ciones para contratar, por cuatro años, el suministro de ma­
terial de plomo en tuberías y planchas para los ramos do 
Fontanería Alcantarillas y del Parque y Jardines.

30. Proponiendo se desestime una petición clel excon­
tratista de candelabros para el alumbrado público, intere­
sando la condonación de las multas que le fueron impues­
tas por incumplimiento del contrato, y otros particulares 
relacionados con este asunto.

ooMi-iiÓN 5,^—Beneficencia.
37. Proponiendo se dé por concluso el expediente en que 

consta el acuerdo del Exemo. Ayuntamiento sobre conce­
sión de un plazo para que los Profesores y Auxiliares del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, que des­
empeñan otro destino retribuido por el Estado ó la provin­
cia, optasen por el que inós les conviniera,

38. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
del servicio de Médico encargado de la consulta de Elec­
troterapia, establecida en la Casa de Socorro del distrito 
del Congreso.

39. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de nna plaza de Earmacéutico municipai encargado del 
despacho de medicamentos ú la segunda Sección del dis­
trito de la Inclusa, vacante por dimisión,

40. Proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de una plaza de Farmacéutico municipal encargado del des­
pacho de medicamentos á la primera Sección del distrito de 
la Universidad, vacante por dimisión.

COMISIÓN 6.*̂ —Ensanche.
41. Proponiendo la forma de verificar el pago de las ex­

propiaciones realizadas con posterioridad al 26 de Julio 
de 1892, y  atender al mismo objeto respecto de las anterio­
res ú dicha fecha, para cuya liquidación no existen Cédulas 
suficientes dentro del número de las actualmente emitidas,

42. Proponiendo la aprobación del proyecto de presu­
puesto ordinario para 1907.

COMISIÓN 1  . ^ ^ C o n s u m o s .

Proponiendo la concesión de un depósito, ú efectos43.
del reglamento de Consumos, A la Sociedad general de In­
dustria y Comercio, sita en el «Cerro de la Plata», por la 
fabricación de ácido sulfúrico y abonos minerales.

Propo»i<‘i(íii.
44. La del Sr. González Lequerica y otros Sres. Conce­

jales, para que se formule un reglameuto de procedimiento 
administrativo municipal.

Madrid 22 de Octubre de 1906. —El Secretario, F. Rua- 
■ no y (jarriedo.

b :x :t b ,j ^ c x o
de los acuerdos adoptados por el Exemo. Ayuntamiento en 
el mes de Septiembre último, aprobado en sesión de 5 del

actual.
SESIÓN ORDINARIA DEL D ÍA  7 

Fue aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de ia lista de asuntos peii-

dientes de despacho de las Comisiones, en 3 del actual, y 
dej.arla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de una Real orden dcl Ministerio de 
la Guerra, por la que se autoriza para que, al resolver res­
pecto á la demarcación de limites de terrenos pertenecien­
tes al Estado afectos á servicios militares en las inmedia­
ciones del cuartel de la Montaña, se dé á la primera parte 
de la callo de Rosales, frente á uiia de las fachadas de di­
cho cuartel, una anchura de 22‘50 metros, en vez de 
los 15 que se le asignan; entendiéndose que las construc­
ciones particulares han de coiithmar en la misma ali­
neación que hoy tienen; que los gastos que origine la des­
trucción de los muros existentes y la construcción de los 
que les sustituyan serán sufragados por el Ay unta miento, 
y que la zona de aislamiento del cuartel, por esa parte, no 
lia de tener en ningún punto nna anchura menor de oclio 
metros.

Autorizar á la Comisión eiieargacla de la erección do 
la estatua de D. Emilio Castelar para emplazar ésta en el 
sitio que ocupa el Obelisco de la Castellana, el cual será 
trasladado á la plaza de Manuel Becerra, glorieta de los 
Cuatro Caminos ó á la de Fjinhajadores, siendo de cuenta 
de la referida Comisión los gastos de desmonte y ti'aslado 
del Obelisco al nuevo emplazamiento.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excelentísimo Ayuntamiento y Junta municipal en el mes 
de Agosto último, y remitirle al Exemo. Sr. Gobernador ci­
vil de la provincia, para su inserción en el Boletín Oficial.

Quedar enterado de liaber trasladado su residencia cua­
tro vecinos fuera de Madrid.

Habilitar en el pióxiino ejarcicio los recursos nece­
sarios, á fin de que, á partir de I.” de Enero de 1907, sean 
colocados en las distintas plantillas del Municipio, ocho 
cesantes de Consumos en cumplimiento á lo mandado en 
sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo de 11 de 
Enero de 1901 y Real orden de 23 de Marzo de 1904.

Conceder licencia para establecer una carbonería en 
la casa, núm, 12, de la calle de los Dos Amigos.

Conceder licencia para establecer una fábrica de ja­
bón en la casa, núm, 7, de la calle de la Sierpe.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar con­
curso con arreglo á ellos, para el arrendamiento de dos 
locales en que inst.alar las bombas del servicio de incen­
dios, en el barrio de Bozas y en ei de la Guindalera, por 
ser insuficientes los en que hoy están instalados dichos ser­
vicios; entendiéndose que los precios de alquiler no podrán 
exceder de 1.000 y 700 pesetas anuales, respectivamente, 
según se expresa en dichos pliegos de condiciones.

Conceder licencia para construir ima casa en ei solar, 
número 11, de la calle de Sagasta, con vuelta á la calle 
Nueva.

Conceder licencia para construir otra casa en el solar, 
mimero 18, de la calle de Augusto Figueroa,

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 26, de la calle de Rodas, y abonar al propietario la 
suma de 814‘4Ü pesetas, importe de una superficie de 20‘36 
metros que se expropian del referido solar para vía públi­
ca, valorados á razón de 40 pesetas metro, en una Obligación 
de 500 pesetas de las creadas para pagar estos créditos, y ei 
correspondiente residuo en luetálieo.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, aetualmente en construcción en el solar, núme­
ro 18, de la calle de la Sombrerería,

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núm. 17, de la calle de San Raimuudo, 
extrarradio.

Conceder licencia para cercar de alambre un solar de 
la calle del Marqués de ±l!mmada, extrarradio, y cons­
truir en el mismo un pabellón destinado A estufa de plantas.

Aprobar el gasto de 3.050 pesetas con cargo al ca­
pítulo VI, art. 2.“, concepto 3." dcl actual presupuesto, 
para adquirir de la vigente contrata, combustible con des­
tino á las máquinas cilindros del ramo de Vías públicas.

Abonar á un Arquitecto con cargo al cap. IX, art. 8.'’, 
concepto 3.“ del presupuesto vigente, la simia de 946 pe­
setas, en concepto de lionorarios, conio Perito tercero en el 
expediente de expropiación de una parte déla  casa, nú­
mero 32, del paseo del Prado.

Conceder á un Médico supernumerario de la Beneficen-

:



eia iminicipal dos aflos de excedencia, con sujeción ó las 
prescripciones regi a i n e n t a r i a E .

Nombi'ar dos Mèdi eos sope numi erarios de la Beneflceii- 
cia municipal.

Aprobar la permuta solicitada por un ení'ermero y un 
ordenanza camillero, en la Casa de Socorro del distrito de 
la Universidad.

Aprobar la pennuta solicitada por un enfermero y un 
ordenanza camillero en la Casa de Socorro del distrito del 
Hospital.

Devolverai contratista que lia sido de) suministro de 
paño con destino A la confección d  ̂vestuario para los aco­
gidos eii los Asilos de San Bernardino, durante el año ac­
tual, la ñaiiza que consignó en la Ca.ja general de Depósi­
tos, toda vez que lia justificado el cumplimiento del con­
trato.

Conceder licencia para derribar unas construccioiiesexis- 
tentes en el solar, nñin, 8, de la calle de Alberto Aguilera, 
y construir en el mismo una casa de nueva planta.

Conceder licencia para aumentai' un piso á la casa si­
tuada en el paseo de líoiula, fi'ente al Hospital de San 
Juan de Dios.

Conceder licencia para edificar una casa en el solar, 
número 73, de la calle de Martín de los Heros.

Conceder licencia para construir ui;a casa en el interior 
de! solar, uúm. 48, de la calle del Pacifico.

Conceder licencia para aumentar un piso y reformar el 
pabellón de cociieras en e! Iiotei, núm. 41, del paseo de 
la Castellana.

Declarar la satisfacción con que el Exemo. Ayunta­
miento ha visto que la casa bote], tnim. 68, de la calle de 
Velíizquez, de la propiedad dei Arquitecto D. Félix de la 
Torre, y  eonstrnida por éi mismo, reúne todas las cciidi- 
ciones de ornato, salubridad ó In'giene que fueran de desear 
pudiendo considerarse en su clase como modelo de cons­
trucciones urbanas, digno de imitarse por ios propieta­
rios de esta Corte; y que en defecto de un premio en me- 
tólico, que lamenta esta Corporación no poder otorgar al 
referido Arquitecto, por no existir crédito consignado al 
efecto en el presupuesto vigente, se Je dirija una comuni­
cación dóndole traslado de este acuerdo, para su satisfac­
ción.

Conceder licencia para construir una casa-cochera en 
la calle de Altamirano, uúm. 3 , y aprobai- la rasante 
única propuesta por ei Arquitecto municipal para la cita­
da via, éntrelas dei Tutor y Princesa, conia pendiente 
de 0 metros 050‘17 por metro en 87 30 metros, sin perjuicio 
de la resolución que mejor proceda, respecto A las casas, 
números 1 y ü, de la referida calle de Altamirano, para 
conseguir la colocación de las mismas eu la rasante pro- 
ye(;t;ida.

Dar de baja en la triljutacíón del recargo del 4 por 
ciento extraordinario, las fincas que A continuación se ex­
presan, de las tres zonas dei Ensanche, por haber cumplido 
e! periodo de veimiciiico años, durante el cual lian tributa­
do el expresado i'ccargo.

Desisti]', de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados Consistoriales, del recurso interpuesto 
ante e) Tribunal Supremo, contra sentencia del Tribunal 
¡iroviiieial de lo Contencioso administrativo, confirmatoria 
de providencia gubernativa que declaró nulo e! acuerdo 
nuinicipal al adaptar las consignaciones del presupuesto 
vigente A las plantillas del personal, en cuanto por dicho 
acuerdo puede interpretarse la cesantía dei Conserje de los 
cementerios municipales D. l’'rancisco Hiera.

Conceder la suma de l.OOO pesetas, con cargo al ca- 
pílu lo lll, art. 7.“, concepto 11 del vigente presupuesto, 
para distribuir proporcional mente en concepto de jornal 
extraordinario, por exceso de trabajo, entre los setenta in­
dividuos que l ealizaron los de la últitua exlinmacióu de 
cadáveres en los cementerios inuniciiiales, durante el tiem­
po transcurrido desde 26 de Enero A 31 do Marzo último.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión de Pre­
supuestos, una proposición para que se abone A varios fun­
cionarios de la Intervención de Consumos, una gratificación 
que les fné concedida por acuerdo nuinicipal de 3 de Di­
ciembre último.

fi’omar en consideración, declarar urgente y aprobar 
otra para que porla Subcomisión nombrada (jara la revisión

de las vaquerías del Interior, se proceda también á la de 
las establecidas en el Ensanche y en el Extrarradio, para 
que infoime acerca de si i'eunen las condiciones que deter­
minan las Ordenanzas Municipales.

SESIÓN OBDINAIÍIA DEL D ÍA  14
Filó aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, en 10 del actual, y 
dejai la A disposición de ios Sres. Concejales.

Ccncederun mes de licencia para restablecer su salud 
al Sr. Concejal, D. Kafael García Oinmechea.

Aprobar una transferencia de crédito de 40.000 pesetas, 
del cap. XI «imprevistos», al cap. III, art. 4.°, concepto 4." 
«Material» del presupuesto vigente, para la continuación 
de las obras del Parque del Oeste y Montaña del Princi­
pe Pío.

Adjudicar en definitiva la subasta, para contratar el 
suministro de diferentes géneros con destino Ala confec­
ción del calzado de los acogidos en los Asilos de San Bernar­
dino.

Adjudicaren definitiva la subasta verificada para cou- 
tratar el derribo y api'oveeliamiento de materiales de la 
casa, núm. 2, de la calle del Duque de Alba.

Solicitar del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provin­
cia, la oportuna excepción de subasta para el suministro 
de varios artículos y efectos con destino A las caballerizas 
del Excrao. Ayuntamiento, duraute el actual ejercicio, por 
haber sido declaradas desiertas las dos subastas intentadas 
paia contratar dicho servicio, y hallarse el caso compren­
dido en lo que precepttia el apartado 5.“, art. 41 del iíeal 
decreto pai a la contratación de servicios públicos, provin­
ciales y municipales.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1307,
A favor de D. José FernAndez, Ja suma de 252‘61 pesetas, 
que se le adeudan por suministro de maderas en cl mes de 
Abril de 1304, para el servicio de andamiaje con motivo 
del arreglo de la Puerta de Alcalá.

Jubilar A un Maestro auxiliar de las Escuelas públicas 
municipales con el haber pasivo anual de 1.375 pesetas.

Auuneiar uueva subasta, por no haber tenido efecto las 
.anteriormente anunciadas, para enajenar el solar, núme­
ros 6, 8 y  10 moderno, de la travesía de Jas Vistillas, con 
accesorias A la de Bailón, señalado con la letra M, con su­
jeción A los mismos pliegos de condiciones aprobados, con 
la modificación en el precio tipo, de fijar en 57‘36 pesetas 
el metro cuadrado, que da un importe total al terreno- de 
pesetas 13,46G‘70, debiéndose, por consiguiente, .alterar 
también el tipo de fianza.

Anunciar nueva subasta, por no haber tenido efecto las 
anteriormenfe anunciadas, para enajenar el terreno pro­
piedad de la Villa, situado en esta Corte, con fachada A las 
calles de la Florida, núm. 1, Hortaleza y San Mateo, con 
sujeción A los mismos pliegos de condiciones que rigieron 
en la última subasta intentada, si bien con la modificación 
de reducir el importe total del terreno A Ja suma cíe pese­
tas 67.25P75, eu lugar de las de 74 723‘50 pesetas, que se 
fijó por acuerdo municipal de 9 de Febrero próximo pasa­
do, y  la consiguiente en el tipo de fianza.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
números 24 y 26, de la calle de la Cruz, y abonar al pro­
pietario la suma de 73‘85 pesetas, por la expropiación de 
31 decímetros cuadrados que resulta para via pública del 
referido solar.

Conceder licencia para cercar con muro un solar situado 
en la calle de Hernani, con vuelta A la de la Orden,

Conceder licencia para construir una caseta de guarda 
en cl solar situado en la calle de María de los Ángeles.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa, núm, 2, de la calle de la Verdad, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa situada eu terrenos denominados «Puente de Ama- 
niel».

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Sres. Letrados Consisto­
riales, contra Real orden del Ministerio de la Gobernación, 
por la que se fija en 84,150 pesetas, el precio de la expropia­
ción de la casa, núm. 4, de la calle de la Colegiata, por 
considerarle lesivo á los intereses municipales.

l'i M
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Conceder Ucencia para la construcción de un cobertizo 
destinado A «garajíei,y cerrar con verja el solar situado 
en la calle de Castellò, niim. 47.

Conceder licencia para constrair un pabellón adosado al 
testero del solar, núnx, 16 provisional, de la calle de Don 
Ramón de la Cruz.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y cons 
trucción de una casilla en la ñuca, uúiu. 23, de la calle de 
Miguel Angel.

Conceder Ucencia para aumentar un piso en forma de 
iMansald», en la casa en construcción de la calle de Miguel 
Angel, esquina á la de Rafael Calvo. _

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subas­
ta con arreglo A ellos para contratar la constrnceión de 365 
metros de alcantarillado general en la avenida de la Plaza 
de Toros, que desaguará en la ,de la calle de Alcalá, en 
el precio tipo de 72' 108 pesetas metro lineal para el pri­
mer trozo; 76‘282 para el segundo, y 79‘875 para el tercero, 
y con cargo el importe total, que asciende á 27.806'39 pe­
setas, al capitulo IV, art. 3.°, conceptos,®, zona segunda 
del vigente presupuesto del Ensanche; entendiéndose, que 
como esta alcantarilla servirá á la vez para desagüe de la 
Plaza de Toros, la Diputación provincial cede en cambio, 
con destino al servicio municipal, el alcantarillado parti­
cular del Asilo de las Mercedes con todos los derechos ane­
jos al mismo, compensándose de este modo la cantidad que 
al Ayuntamiento reclama aquella Corporación por la cita­
da alcantarilla, construida á sus expensas.

Declarar que no es ilegal la exacción del impuesto de 
Consumos sobre el hueso y el sebo al tipo de la carne, pues­
to que el art. 82 del reglamento del impuesto previene que 
«los adeudos de carnes se veriñearán siempre por peso, rea­
lizándose éste al fiel al extraer las canales del Matadero, 
sea cual fuere el tiempo que hubiese transcurrido desde la 
matanza».

SESIÓN ORDINARIA DEL D ÍA  21
Fué aprobada el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales. _

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que, conformándose con el dictamen de la Co­
misión provincial, se desestima el recurso interpuesto con­
tra acuerdo municipal que ordenó la demolición de la casa, 
número 20, de la calle de Zurita, de esta corte.

Designar para formar parte del Tribunal superior para 
los exámenes de aspirantes á Secretarios de Ayuntamiento, 
al Sr. Concejal D, Santiago Gascón. _

Quedar enterado y pasar á la Comisión correspondien­
te una Real orden del Ministerio del Ramo, que ordena 
el cumplimiento de sentencia de la Sala de lo Contencioso 
del Tribunal Supremo, confirmatoria de acuerdo del Tri­
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, por el que 
se resolvió, que en Jas declaraciones que han de remitirse 
á la Administración provincial, á los efectos de liquidación 
del impuesio de utilidades correspondientes por los intere­
ses de las Deudas municipales, deben comprenderse, no 
sólo las cantidades pagadas por tal concepto de intereses, 
sino el importe de los vencidos, aunque no hubiesen sido 
reclamados por los acreedores del Municipio.

Quedar enterado y pasar á la Comisión de Presupues­
tos un oficio del Juzgado de primera instancia ó instrucción 
del distrito del Congreso, interesando que en el término de 
diez días, según lo mandado en auto del misino Juzgado, 
fecha 21 de Septiembre de 1903, se forme por el Exeelonti- 
simo Ayuntamiento un presupuesto extraordinario por la 
suma de 166.624'23 y 12.148'97 pesetas, importo de la in­
demnización y costas á que ha sido condonada dicha Cor­
poración por sentencia firme, en el pleito promovido contra 
la misma por el Exemo. Sr, Duque de Granada de Ega y 
otros, por ocupación de terrenos de la huerta del antiguo 
Asilo de San Bernardino.

Quedar enterado de sentencia del Juzgado de prime­
ra instancia del distrito de Buenavista, por la que se declara 
incompetente para conocer de la demanda deducida contra 
el Exemo. Ayuntamiento, por D. Emilio Saracho y Mier, 
para que en su día se le indemnice, por conseeueneia de ia 
expropiación, por utilidad pública, de la casa, núm. 41, de 
de la calle de rVlcalá.

Adjudicar en definitiva la subasta verificada el 11 elei 
actual, para contratar el derribo y aproveeliamiento de 
materiales de la casa, núin. 22, de la ronda de Vaioncia,

Adjudicar en definitiva, la subasta verificada para con­
tratar el suministro de mang.aje de lona ptira el servicio de 
Incendios.

Adjudicar en definitiva, la subasta verificada para con­
tratar el suministro de diferentes géneros con destino á la 
confección de vestuario y reposición de camas y ropas en 
el Asilo de San Bernardino.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid ocho vecinos.

Abonar, en concepto de gratificación los haberes de­
vengados por un Médico tercero de la Beneficencia muni­
cipal, durante los meses de Julio, Noviembre y Diciembre 
de 1905, incluyéndose su importe que asciende á .384'98 
pesetas, como crédito reconocido en el presupuesto de 1907, 
por pertenecer á un ejercicio eerrado; y que en el mismo 
concepto de gratificación se entiendan y asi le sean abo­
nados, los haberes devengados por dicho funcionario en el 
ejercicio actual, sí bien quedando sometido á lo que el 
Ayuntamiento tuvo á bien resolver como medida general, 
respecto de estos casos por acuerdo de 3 de Agosto último.

Conceder licencia á los Sres. Morgón y Elliot, conce­
sionarios del servicio de elevación de agua á los barrios 
de Cuatro Caminos, Guindalera y Prosperidad, para esta­
blecer una línea aérea y subterránea, conductora de fluido 
eléctrico, desde los Cuatro Caminos á la Prosperidad, por 
el paseo de Ronda, con la obligación de instalar de niomeu- 
to la eonducclóii subterránea en la curva del Hipódromo, 
en el trozo comprendido entre el eamliio de CLamartin y la 
Estación de la calle de López de Hoyos, y  además desde el 
punto de arranque en los Cuatro Caminos hasta la calle 
denominada del Hipódromo, sin perjuicio de que, á medida 
que la construcción avance, se obligue á los concesionarios 
á poner subterráneo el cable aéreo.

Aprobarlos pliegos de condiciones, y  anunciar subas­
ta con arreglo á ellos, para contratar ei suministro de 
fundiciones tipográficas, material de encuadernación y 
otros objetos necesarios á la Imprenta municipal desde 1.** 
de Enero de 1907 á 3L de Diciembre del mismo año, en el 
precio tipo de 3.000 pesetas aúnales, que sa satisfarán con 
cargo á la partida consignada al efecto en el respectivo 
presupuesto.

Interponer contra D. Manuel Igos y Aguinaga, de con­
formidad con los Sres. Letrados Consistoriales, ladeumuda 
que proceda, á fin de que se le obligue á p.rgar al Exeeleu- 
tísimo Ayuntamiento las cantidades que le adeuda por la 
ocupación de terrenos propios de éste, sitiados en ia calle 
de Sagasta, y que le fueron concedidos al referido señor 
Igos, para que construyera en ellos, como lo hizo, un tea­
tro de verano, y las que el Munieipio tuvo que abonar por 
ios gastos causados para el derribo de dicho teatro.

Conceder licencia para establecer un almacén y ase­
rrado de made’'as en ei solar, núm, 148̂  de la calle de To­
ledo, é instalar en el mismo una caldera y máquina de 
vapor.

Conceder licencia para la instalación de los siguientes 
electromotores; uno en la casa, núm. 4, de la calle de Viria­
te; otro en ia tahona establecida en la casa, núm, 21, de la 
calle del Olivar; otro en la establecida en la casa, núm, 11, 
do la calle del Tribulete; otro en la casa, núm. 11, de la 
calle de Fray Ceferino González, y  otros dos en la casa, nú­
mero ,3, de la calle de la Esperanza.

Conceder licencia para establecer una carbonería eii la 
casa, núm. 1, de la calle de la Flor Alta.

Conceder licencia para la apertura de una fábrica do 
jabón eii la casa, núm. 22, de la calie de la Cruz Verde.

Aprobar un crédito de 1..530 pesetas, con cargo al con­
signado en el cap. III, art. 4.“, concepto 4.® del presupuesto 
vigente, para adquirir 900 kilogramos de semilla de ray- 
gras, a! precio de D70 pesetas, autorizado por el Ayunta­
miento en sesión de 8 do Junio último, y con destino á loa 
prados nuevos del Parque del Oeste.

Conceder lieoucla pai'a ejecutar obras do reforma y sa­
neamiento en la finca situada en la calle de Luis Cabrera, 
número 32, extrarradio.

Conceder licencia para aumcntnr un piso en la casa, 
número 44, de la calle de López de Hoyos, exti’írrradio.
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Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Suero de Qnirionea, con vuelta A la de 
PechuAn.

No mostrarse parte, en la causa que instruye el Juz- 
frado de primera instancia de! distrito de la Inclusa, por 
liiirto de unos liiloa de liierro, procedentes de la verja de 
los jardines de ¡a Veterinaria, sin renunciar por esto A la 
indeniiiización que en su día pueda corresponder A la Cor­
poración.

Aprobar un presupuesto de 1 ¿5G pesetas, con cargo 
al capitulo IV, art. a,", concepto G.'* del vigente, para ins­
talar talleres en la Escuela municipal de Sordomudos situa­
da en la calle de la Palma, núm. 40.

Devolver al dueño que l'uódcl solar, núm. 12, cíela calle 
de) Molino de Viento, las 6.2G3‘19 pesetas, que del importe 
de la expropiación del referido solar ie fueron retenidas en 
la Caja general de Depósitos, A responder de las cargas 
afectas al mismo, una vez que lia sido juslifleada su cance­
lación.

Aprobar un presupuesto de ,S03‘80 pesetas, con car­
go al capítulo III, art. G.", concepto 4.“ del vigente, para 
ejecutar obras de reparación, urgentes, en el Matadero de 
cerdos.

Conceder licencia para construir una casa en el paseo de 
la Castellana, núm. 47, con vuelta al de Martínez Campos,

Conceder licencia para construir un edificio destinado A 
colegio de niños en un solar del paseo del Cisne.

' Conceder licencia para.eonstruir una casa en un solar de 
la calle de Lagasca, núm. Sil.

Conceder licencia para ediñearun pabellón destinado A 
cochera en una finca de la calle de! Príncipe de Vergara,

Conceder licencia para construir un café restaurant en 
terreno inmediato A la Moneloa y junto A la entrada del 
Parque del Oeste,

Conceder licencia para ampliar un piso en la casa, nu­
mero 2ó, de la calle de Ercilla.

Conceder licencia para ejecutar obi asde reforma en la 
casa, núm. 8, de la calle de Fernando el Católico.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y sa­
neamiento enla casa, núm. 14, de la calle de Palafox,

Conceder licencia p.ara ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa, núm. 16, de la calle de Palafox,

Interpretar la condición 11 del contrato de arriendo de 
Consumos, firmado en 30 de Junio de ÎS00, en el sentido de 
que el arrenclataiio debe abonar el ñ por 100 anual de la 
tasación délos 220cajones, ademAs del niateVial, utensilios 
y efectos de oficinas, fielatos y cajones que ya ha venido 
abonando, debiendo considerarse excluidos los fielatos, en­
tre otras razones, poi' la necesidad que el Ayuntamiento ha 
tenido de hacer desaparecer algunos de éstos para llevar A 
electo reformas en la población.

Conceder las siguientes franquicias de derechos de Cou­
su ui os:

De 80,CX)0 toneladas anuales para la fAbrica de electri- 
etdad situada en el Cerro de la Plata.

De l.flUO toneladas ]iara la bociedad titulada «The 
French Asphalto Company Limited».

De 1,800 quintales métricos para el tejai' situado en el 
Arroyo Abroñigab y titulado «Los Mochuelüios».

De 360 toneladas para el tejar situado en ¡a calle de An­
tonio López, titulado «La Esperanzas.

De 900 toneladas de carbón para el tejar establecido en 
el Olivar de Perales, camino bajo ele Vic;Uvaro.

Ceder A la Congregación de Nuestra Señora de la No­
vena, de los Autores espafioleSj 43'49 metros de terreno 
que miden los pasos ó entreealles do las doce manzanas de 
sc|)nlturas cedidas A la misma en el cementerio de Nuestra 
Señora de la A hmidena cen el fin de efectuar su cerramíen- 
tOj previo pago de l..')22‘Ió pesetas A que asciende dicho 
terreno según tarda dei vigente presupuesto.

Tomar en consideracióiq y que pase A la Comisión com- 
]jetentc, una proposición para que se corrijan defectos de 
que adolece el servicio de tranvías.

RE.SIÓN OKDIX.tlllA llEI, DÍA 28
Fuá aprobaba el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones, en 24 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres, Concejales.

(
Pasar A la Comisión correspondiente, facultándola para 

¡a interposición de rcctirso s¡ lo estima oportuno, una co- 
nmnieación del Gobierno civil, por la que se declara que 
no procede resolver sobre el recurso interpuesto por Don 
Vicente Uhes, contra acuerdo munieipal que dispuso el de- 
j'i'ibo de la casa, núm. 32, del paseo del Prado, teda vez que 
ya se lia resuelto el expediente de expropiación de la finca 
referida. ■

Pasar A infonne de los Sres, Letrados Consistoriales 
una comunicación del Gobierno civil, por la que se estima 
el recurso interpuesto por D. Enrique Kepullés y Vargas, 
contra acuerdo de la Junta municipal, revocatorio de otro 
del Exemo. Ayuntamiento que eximió del pago de arbitrios 
y derechos de construcción las obras de la iglesia de Santa 
Cristina; y se confirma, en consecuencia, dicho acuerdo 
municipal, anulando el de la Junta,

Adjudicar en definitiva la subasta verificada para con­
tratar las obras de reforma y reparación en el Mercado de 
ia Cebada.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
próximo mes de Octubre, por cuenta del presupuesto vigen­
te dei Interioj'.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos délas operaciones de contabilidad 
verificadas, por cuenta de los presupuestos vigentes dei In­
terior y del Ensanche, hasta fin de Agosto último.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia cin­
co vecinos fuera de Madrid.

Nombrar un ordenanza camillero de Casas de Socorro, 
en vacante por jubilación.

Nombiar un ordenanza camillero de Casas de Socorro, 
en vacante por defuncióu.

Aprobar un presupuesto, importante 2.65,3'.67 pesetas, 
con cargo al cap. IV, art. 2.*', concepto 7.“, zona primera 
dei vigente del Ensanche, para la instalación de aceras de 
material granítico en la calle de Manuel Cortinas, trozo 
comprendido entre las de Santa Engracia y Covarrubias.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico en la 
casa, núm, 34, de la calle de la Madera.

Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar subasta 
con arreglo A ellos, para contratar el suministro de placas 
precintos de metal, con destino A biciclos, desde 1.° de Ene­
ro de 1907 al 31 de Dicieuibi'e de 1911, con sujeción al pre­
cio tipo de 1‘35 pesetas cada placa precinto, y  con cargo el 
importe anual de este suministro, que se calcula en 1.350 
pesetas anuales, A las correspondientes partidasde los res­
pectivos presupuestos.

Conceder licencia para Jnstalar un motor eléctrico en 
la casa, núm. 17, del paseo de Atocha.

Coticeder licencia para establecer una fundición de me­
tales en la calle de Embajadores, núm. 74.

Conceder Ucencia para la instalación de los siguientes 
electromctores: uno en la casa, núm. 7, de la calle de Ca­
narias; otro en la casa, núm. 17, de la calle del Bastero; 
otro en ¡a núm. 77, de ¡a calle del Cardenal Cisueros y otro 
en la casa, núm, 17, de la Cava Baja,

Conceder licencia para establecer una fábrica de em­
butidos 011 la casa, núm. 10, de la calle de FeriiAndez de 
los lííos.

Conceder licencia para instalar otros tres electromoto­
res: uno en la casa, núm. 67, de la calle de VelAzquez; otro 
en la de Colon, núm, 4 y  otro en la de Viriato, núm. 6.

Conceder licencia para la explotación de una tahona é 
instalación de motor eléctrico en la casa, núm. 3, de la tra­
vesía de Bozas.

Conceder licencia para la instalación de otro electromo­
tor en la casa, núm. 5, de la calle de Mira el liio Baja.

No mostrarse parte en la causa que insti'uye el Juzgado 
de primera instaucia del distrito do la Univcisidad, contra 
Toribio García, por hurto de pifias en la dehesa de la Villa, 
sin que por esto renuncie la Corporación A la indemniza­
ción que en su día pudiera corresponderle.

Conceder licencia para ejecutar obras complementarias 
en la casa, núm, 19, de la calle del Arenal, con vuelta A la 
de las Fuentes.

Conceder licencia para construir una casa, en el solar, 
número 13, de !a calle de los Reyes,

Devolver al contratista que ha sido dd suministro de 
tubería y piezas especiales de hierro fundido para la con-
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(ìuccion de agua á la calle de la Ilustración y Arriaba, la 
fianza que constituyó en la Caja general de Depósitos.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
piedra labrada para el ramo de ¡'’ontaneria Alcantarillas, 
la fianza que consignó en la Caja general de Depósitos.

Requerir A la dueüa de la casa, mim. 17, de la travesía 
del Conservatorio, con vuelta á la calle de Santa Margarita, 
número 1, denunciada por ruinosa y carecer do condiciones 
liigiónicas, para que proceda 7i su demoHcióii en el plazo 
que se sirva designarla la Alcaldía Presidencia; ad virtién­
dola que de no verificarlo asi, se llevanV á cabo la demoli­
ción por los bomberos de Villa, reintegnindose el Ayunta­
miento de los gastos que se le originen, con el producto de 
los materiales, y en su caso, con el del solar en venta, A 
tenor de lo preceptuado en el art. (390 de las Ordenanzas 
Municipales, . '

Que el crédito de 3.000 pesetas, consignado en el cap. V, 
artículo 1.“, concepto 4.‘̂ del presupuesto vigente, se en­
tienda distribuido en la siguiente forma:

P e se ta » .

Para gastos de traslación de las Casas de Socorro. 1.000
Para adquisición de mobiliario y efectos................ 2.000
y que ambas partidas se destinen A los gastos de traslación 
de la Casa de Socorro del distrito de la Latina y adquisi­
ción de muebles y efectos para la misma: debiendo someter 
este acuerdo A la sanción de la Junta municipal.

Nombrar un Médico supernumerario de la Benefleencia 
municipal, con sujeción Alas prescripciones reglamentarias.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de Almagro, núm, 17.

Conceder licencia para construir otra casa en el solar, 
número 19, de la misma vía.

Conceder licencia para construir dos casas en el solar 
situado en el encuentro de las calles de Mouteleóu y San­
doval.

Conceder licencia para la construcción de otra casa en 
el solar, núm. 3, de la calle del Marqués de Villamejor, _

Conceder licencia para construir un hotel en el solar si­
tuado en la prolongación de la calle de María de Molina.^

Conceder licencia para construir un pabellón en el in­
terior de la casa, núm, 14, de la calle de Coya.

Conceder Ucencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm. 24, de la calle de Eloy Gonzalo.

Conceder licencia para ejecutar obras do reforma y  
aumento de un piso en la casa, núm. 34, del paseo de Santa 
Maria de la Cabeza.

Aprobar un presupuesto extraordinario, importante pe­
setas 17H.777‘30, para pago al Sr, Duque de Granada y 
otros interesados de la, índemuizacLÓn por perjuicios en la 
posesión y huerta de San Bernardino, y abono de las costas 
liquidadas en el pleito seguido en este asunto, en cumpli­
miento de sentencia de los Tribunales.

Madrid S de Octubre de 1906.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo

JU NT A M U N ICIPAL
Sesión de 15 de Octuiíue de 1900. —ílasimcfo.—Pre­

sidencia del Exemo. Sr. Alcalde, D. Alberto Aguilera.— 
Asistieron los Sres. Aguila, Diez GonzAlez, Encio, Garimi, 
GonzAlez Lequerica, Iglesias, Largo Caballero, Martín, 
Salvador, BasagoUi, Cerezo, Cruz ímpez. Estrada, Feito, 
Izquierdo, Moreno, Née, Pastor y Euiz del Ceno, ^

So abrió A las diez y cincuenta minutos de la manan a, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido A la prime­
ra, más que los Sres. Diez GonzAlez, Pári'aga, Basagoiti, 
Cerezo, Izquierdo, Martínez Moreno, Otaúer y Ruiz del 
Cerro, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA
Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuer­

dos del Exemo. Ayuntamiento;
El primero, de 6 de Julio último, aprobatorio de los 

pliegos de eondiciones y disponiendo el anuncio de subasta 
con arreglo A los mismos, para contratar el suiníiiistro de 
lenas y carbones, con destino A la calefacción de las depen­
dencias ninnici¡)ales, desdo 1.“ de Enero de 1907 A 31 de 
Diciembre de 190S, con sujeción A los precios tipos que en

los mismos se expresan, calculándose el importe del snini- 
nistro al sólo efecto de la constitución de fianza, en 15,235 
pesetas, que serán cargo A las partidas respectivas de los 
correspondientes presupuestos. ' .

E! segundo, de 14 del mismo mes, aprobatorio de una 
transferencia de crédito de 30.000 pesetas, del cap. IV, ar­
tículo 2.'’ «Materiales y transportes», al mismo capítulo y  
artículo «Personal jornalero eventual», en el presupuesto 
vigente de la primera zona del Eusanohe, para dar término 
A las obras del Parque del Oeste, y  facilitar el acceso al 
mismo por las calles de Ferraz y Rosales.

El tercero, de 14 de Septiembre último, concediendo ju­
bilación al Maestro auxiliar de las Escuelas municipales, 
D, Tomas de Medrano, que cuenta sesenta y dos anos de 
edad, y treinta y cinco años, cuatro meses y diez días de 
servicio con el haber pasivo anual de 1,375 pesetas, 50 
por 100 del sueldo de 2.750 que disfrutó durante niAs de dos 
años y le sirve de regulador; debiendo percibir el interesa­
do dicho haber pasivo, desde 1." de Agosto próximo pasado, 
día siguiente al en que fué baja eu el servicio activo por 
haber sido jubilado de Real orden. _

El cuarto, do igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
una transferencia de crédito de 40.000 pesetas del capítu­
lo XI «Imprevistos» del presupuesto vigente, al cap. III, 
articulo 4.“, concepto 4.“ «Material» del presupuesto vigen­
te, para la continuación de las obras del Parque del Oeste 
y Montaila del Príncipe Pío.

Quedar enterado y consentir una coimtnicación del Go- 
bienio civil, por la que, estimando el recurso interpuesto 
por D, Enrique Eepullés y Vargas, contra acuerdo de la 
Junta municipal de 12 de Mayo anterior, revocatorio de otro 
del Exemo. Ayuntamiento, que eximió del pago de arbitrio 
sobre vallas y licencias de construcción las obras de la igle­
sia de Santa Cristina, se confirma el acuerdo del Ayunta- 
tamiento, anulando eii consecuencia, el de la Junta.

Sres. que dijeron sí: Aguila, Diez González, Encio, Mar­
tín, Salvador, Basagoiti, Cerezo, Estrada, Feito, Izquier­
do, Née y Raíz del Cerro.

Sres. que dijeron no: Garma, GonzAlez, Lequerica, Igle­
sias, Largo Caballero, Cruz López, Moreno y Pastor.

Dar la tramitación que preceptúa la vigente ley A las 
cuentas generales del Ensanche correspondientes al afio 
de 1905.

Y se levantó la sesión A las once y veinte minutos.

M e n  d f! d ía  p a ra  la  sd s ió u  d el ÍS de O É t ir e  de 19M .
1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento aprobatorio de 

los pliegos de condiciones para contratar en pública subas­
ta el suministro de placas-precintos para biciclos, desde 1.“ 
de Enero de 1907 A 31 de Diciembre de 1911.

2. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar hasta fin de Diciembre de 1910, el suministro de 
efectos de fundición de hierro y bronce para los servicios 
de Fontanería alcantarillas y Parques y Jardines.

3. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
subastar la ejecución del desmonte y  explanación de! tra­
yecto de la calle de Méndez Alvaro, comprendido entre la 
parte que se halla en rasante y la del paseo de las Delicias.

4. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar el siimistro de papel, cartulina y cartones nece­
sarios en la Imprenta Municipal, durante el año 1907.

5. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de diferentes artículos á la misma 
dependencia, el año 1907.

(1. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de menestra, para los acogidos en 
el primer Asilo de 8an Beriiaidino, Dejiósito de mendigos 
y Asilos de la Noche, durante el año 1907.

7. Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar igual suministro para los acogidos eu los Asilos 
segundo y tercero do San Bernardiuo, durante el año 1907.

8, Otro, aprobatorio de los pliegos de condiciones, para 
contratar el suministro de pan para el primer Asilo de San 
Bernardiuo Depósito de mendigos, Asilos de la Noche y 
Casas de Socorro, dorante el año 1907.

Madrid IB de Octubre de 1906.—El Secretario, F. R ua­
no y fíarrUdo.

• 11
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"

A L C A L D Í A  PRESIDENCI A
A C TO S, ACUERDOS Y DECRETOS

Visto lo dispuesto en el art. 769 de las Ordenanzas Mu- 
nieipales, sobre la obligación de colocar en la cubierta de 
las construcciones y ali'cdedor de los vanos y facbadas, 
barandillas de hierro galvanizado, que garanticen la vida 
de ios obreros que trabajen en los tejados, ya para casos 
de reparación como para ios de siniestro é incendio.

Considerando que por hallarse incumplido este precepto, 
en la generalidad de las edificaciones se ha dado algiin 
caso, y el último en fecha muy reciente, de accidente mor­
tal ocurrido & los obreros;

Vengo en disponer que se dirija circular á los Arquitec­
tos municipales, para que exijan en lo sucesivo, en todo pro­
yecto de construcción, el detalle de la expresada barandilla 
en la forma que las Ordenanzas determina; y al evacuar el 
informe para la concesión de la licencia de alquilar, expre­
sen si se halla ó no realizada esta obra. Diríjase igualmente 
oficio á los Sres. Presidentes de las Comisiones de Obras y  
Ensanclie, y téngase en cuenta por laSecretaría, para preve­
nir la necesidad de que se cumpla esta obligación en todas 
las licencias que se concedan; y por último, diríjase circular 
íl los Sres. Tenientes de Alcalde dándoles conocimiento de 
estas disposiciones y previniéndoles que se sirvan formar re­
lación de todas las fincas de sus respectivos distritos en las 
cuales no se haya colocado la barandilla de defensa á que 
se refiere el citado art. 769, procediendo á requerir á los 
propietarios de aquéllas para que, en el término de tres me­
ses, bajo apercibimiento de las multas y responsabilidades 
á que haya lugar, procedan A dar cumplimiento A la citada 
disposición, inforniAndose oportunamente por los Arquitec­
tos municipales la realización de la obra en conformidad 
de lo establecido.

Madi'id 18 de Octubre de 1906. — Aíóerío Aguilera.

Hago sabeh; Que la forma en que viene ejerciéndose la 
industria de transpoi tes por carros en el término municipal 
de Madrid, impone hace tiempo una completa reforma, no 
sólo para que ofrezca la carretería las mejores condiciones 
de solidez, seguridad y aspecto decoroso, sino para que deje 
de ser un peligro para los transeúntes y causa constante de 
destrucción y de suciedad de los pavimentos.

No se oculta A esta Alcaldía que la transformación que 
aconseja la conveniencia de la Capital, sería la del sistema 
de arrastre en reatas con carros de dos ruedas seguido tra- 
dicionaluiente, por el de arrastre A tronco en carros de 
cuatro ruedas, con lo cual desde luego ganarí.an los pisos 
de nuestras vías públicas y se facilitaría la circulación de 
carruajes; pero mientras esta modificación se prepara por 
otros recursos, entre ellos, con acuerdos que beneficien en 
materia de arbitrios é impuestos municipales y del Estado 
durante un plazo prudencial, A los industriales que vayan 
realizando la reforma, urge que se establezcan algunas re­
glas de policía, y se recuerden preceptos de las Ordenanzas 
Municipales vigentes, para que ia carretería de transportes 
deje de ofl ecer el aspecto desagradable actual y uo siga 
constituyendo un perjuicio para la seguridad pública, para 
la policía urbana y para el presupuesto munieipai, por las 
constantes reparaciones A que obliga en ios pavimentos pú­
blicos de la Capital. .

Por tanto, vengo en dictar las siguientes disposiciones:
De las obligaciones de los conductores de carros.

1. “ Todo conductor de carro ó carreta matriculado en 
esta Capital, debei’A, en el término de tres meses, inscribir­
se en la nialricula especial de carreteros que se llevarA 
por la Delegación de Carruajes (callo Imperial, luím. 10). 
Gratuitamente se expedirá ia correspondiente cartilla A los 
carreteros.

2. *̂ El conductor de todo carro debe llevar-éste al paso 
y cogida la caballería de varas, marchando A su lado y su- 
jetAmiola de la cabezada.

Condiciones de los carros y caballerías.
3. " Los carros y carretas que circulen por las vías pú­

blicas, deberán Iiailarse en el mejor estado de limpieza y 
de pintura, debiendo ofrecer buen aspecto y reunir con­
diciones de seguridad. Igualmente se cuidarA de que las 
varas, ruedas y varales, estén en el mejor estado; prohi­
biéndose las ataduras y  procediéndose por la autoridad A 
retirar de la cii cuiación aquellos vehículos que no ofrezcan 
las debidas condiciones.

Los vehículos destinados al transporte deberán ir 
provistos del correspondiente freno. Las galgas que lle­
ven los carros, estarán dispuestas de modo que no sobre­
salgan de la longitud de la caja más do cuarenta centí­
metros.

.5.̂  Toda clase de carros y carretas de transpoi te que 
circulen de noche, llevarán faroles en la delantera, A la 
altura conveniente, con foco de Iiiz bastante para que se 
distinga A distancia. Estos faroles se encenderán y perma­
necerán encendidos mientras luzca el alumbrado público.

6. *'' Los carros que conduzcan cal, yeso, materiales de
construcción y toda otra clase de materias susceptibles de 
desprendimiento y que ensucien la vía pública, deberán ir 
cubiertos con toldos ó cortinas de cuero ó lona gruesa, de tal 
modo que resulten completamente cerrados, ó bien cubier­
tos con lona resistente que abrace por completo el carga­
mento, sujeta con cuerdas en toda su extensión, con objeto 
de impedir que traspase el polvo y caiga material en las 
calles. ■

7. "- No se permitirá reata alguna que exceda de cuatro 
caballerías.

8. “ El ganado deberá ofrecer buen aspecto de limpieza 
y sus aparejos deberán estar limpios y en condiciones de 
seguridad. Será retirado de ¡a circulación el ganado que por 
su estado de endeblez ó enfermedad se vea que notoria­
mente no puede servir para el arrastre, así como aquellas 
eaballerins que padezcan alguna enfermedad repugnante. 
También se retirarán de lá circulación las reatas cuyos 
aparejos no estén en las condiciones debidas.

En la parte alta de los varales del carro ó carreta de­
berá fijar el dueño una tabla-pintada, donde constará en ca­
racteres fácilmente visibles el número de la matricula que 
en la Delegación de Canuajes se haya dado ai carro, el 
nombre dei dueño y su domicilio. Por la Delegación de Ca­
rruajes se adoptarán las disposiciones oportunas para que 
el número de la matrícula que se dé á un industrial sea el 
mismo todos los años hasta que deje de ejercer la industria. 
Igualmente deberá llevar fija la placa de la matricula como 
justificante de! pago dei arbitrio.

Itinerarios y horas de los transportes.
10. Los carros de transporte no podrán transitar por 

las vías asfaltadas, sino únicamente en sentido transversal 
y cuando sea absolutamente indispensable para el descar­
gue en alguna casa, debiendo entonces tomar el acceso 
para la entrada y salida por ia bocacalle más inmediata.

11. Queda prohibido el paso de toda clase de carros de 
transporte desde las dos de la tarde liasta las nueve de la 
noclie, por la Puerta del Sol, calles de la Idontera, de Al­
calá basta la do Sevilla, cañera de San Jerónimo hasta i a 
plaza de las Cortes, calles de Carretas, Arenal y Preciados 
hasta la plaza del Callao, y calle del Cai men.

12. El peso máximo de carga que podrán llevar los ca­
rros y carretas será el de 2.SCO kilos, para lo cual los fiela­
tos no aforarán más de esta cantidad en materiales divi­
sibles.

13. Cuando se trate de pesos de materias indivisibles 
que excedan de 2.500 kilos, ee solicitará permiso en la De­
legación de Carruajes, la que lo expedirá gratuitamente, 
señalando la ruta que ha de llevarse y las horas en que ha 
de hacerse el transporte. Igual autorización deberán pedir 
ios carros llamados «capitoness, así como todos aquellos que 
tengan anchuras especiales ó grandes dimensiones.

14. Las carretas de bueyes deben cumplir las mismas 
prescripciones, en cuanto á su cuantía, que los carros, y  
deberán ir guardadas cada una por su conductor.

No se permitirá que estén paradas en la vía pública ni 
que vayan juntas, debiendo dejar un espacio, por lo menos, 
de diez metros entre una y otra,

15. Sólo será permitido el tránsito de carretas de bue­
yes por las rondas de la Capital, y esto con carácter tran­
sitorio, durante el plazo de seis meses.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Cümplimiento de la tarifa, y que los calabaciaes y las ca­
labazas de esta provincia, adeuden por cuento y noporpeso. 

Informe de la Intervención acerca del adeudo ó exención del
bicarbonato de sosa.................................................................

Instancia de varios fabricantes de lejías y vinagres, solici­
tando pagar por las primeras materias ..............................

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo se reclame 
al anterior arrendatario el importe del 40 por lÜO de que 
trataba la condición 13.................................................... . • ..

COMISIÓN 8.^—Mercados.

Expediente relativo á la devolución de fianza por obra ejecu­
tada en el mercado de los Mostenses...................................

Expediente relativo ála construcción de un mercado enei ba­
rrio de Salamanca...................................................................

Expediente para aumento y arreglo é instalación de alum­
brado en el mercado de la Cebada........................................

Expediente relativo á la construcción de la Albóndiga.........
Expediente para ejecución de obras en el mercado de la

Cebada......................................................................................
Expediente relativo á la instalación de nuevos cajones en el 

mercado del Carmen..............................................................

COMISIÓN Espectáculos.
Instancia de D. Jorge Busato, solicitando se le abonen 5.000 

pesetas, por construcción de una carroza para los festejos
del Quijote.................................................................................

Instancia de D. Luciano Berrialúa, solicitando se le devuelva 
la lianza que constituyó como concesionario del teatro Es­
pañol. ...................................................................................

COMISIÓN íd.'^^Estadísitca.

Manual del Alcalde de barrio de Madrid, compuesto por el
que lo es del barrio de Hernán Cortés...................................

Numeración de una casa en la calle del General Ricardos.,. 
Numeración de otra entre el cementerio Británico y el arro­

yo de Valdecalada....................................................................
Numeración de otra en la calle del Comandante Cirujeda... 
Vacante de una plaza de escribiente, por defunción..............

COMISIÓN Cementerios,

Denuncia de construcciones de sepulturas sin licencia en
ios cementerios de San Justo y San Isidro...........................

Denuncia de haberse construido sepulturas sin licencia en ei 
patio de las Animas del cementerio de Santa Maria...........

F E C H A
en

citiB p a só  a l  d e sp a c lio  
de Iai C o m is ió n .

tbAmite

A cord ad o por la  Comii^ión«

F E C H A  

d e l m iem o .

6 Septbre. 1905. Ifr

18 Agosto 1906. Sobre la mesa. 6 Septbre. 1906.

18 Agosto 1906, Sobre la mesa. 6 Septbre. 1906.

4 Septbre. 1906. »

9 Diciembre 1905. Ponencia, Sf. Vicario. »

3 Julio 1996. Sobre la mesa. «

26 Julio 1996. > 1
3 .ágosto 1996. > *

24 Septbre, 1906.

14 Agosto 1906. * 9

13 Julio 1905. Estudio, Sr. Barranco. 18 Enero 1906.

15 Agosto 1905. Ponencia, Sr. Gascón. 1 Octubre 1996.

1." Mayo ¡906. Ponencia, Sr. Larrea, 10 Julio 1906.
25 Agosto 1906. > »

» %
S » *
■ » ■

18 Mayo 1905. Al Arquitecto. Í2 Marzo 1906,

8 Febrero 1906. Al Arquitecto. 5 Marzo 1906.

SECRETARÍA

S T J J S A .S T A .S

Celebrada y declarada desierta por falta de licita dores 
la primera subasta anmiciada para contratar el derribo y 
aprovecliamiento de los materiales de la casa, núm. ai, de 
la calle de Miguel Sorvet, con accesorias á la ronda de Va­
lencia, iiúm, IH, el Excuio. Sr. Alcalde, por su decreto de 
esta misma fecha, se ha servido disponer se anuncio nueva 
licitación bajo el mismo tipo, condiciones y modelo de pro­
posición que figuran insertos en ei Boletín Oficial de la pro­
vincia del día 12 del actual, y que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaria, durante las horas de doce á dos, todos los 
dias no feriados que medien liasta el del remate,

En su consecuencia, se celebrará mieva subasta el día 5 
de Noviembre próximo, á las doce, en la sala de remates de 
la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, m'tm, 6, bajo 
la presidencia del Excino. Sr. Alcalde ó de quien al efecto 
delegue, -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 19 de Octubre de 190ü.—El Secretario, F. Ruano 

y Carritdo,

Esta Excma. Corporación ha acordado contratar eii pú­
blica subasta la enajenación de los materiales aprovecha­
bles procedentes del derribo de las casas, números 159 
y 161, de la calle do Atocha, bajo el precio tipo de 9.666‘88 
pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez García, Don 
Antonio H. de Póo y D, Gregorio Cainpuzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 483 34 
pesetas en la Caja general de Depósitos y  Amortización, 
acompañando á los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematante 
ia definitiva de 966‘68 pesetas, que lo será devuelta á la 
terminación dcl contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 27 de Noviembre de 1905, 
á las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, núm. 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y  con las formalidades del 
artículo 17 de Ja Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las 
proposiciones para la misma, se presentarán durante el pla­
zo de media hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se-
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cretaría (Negociado de Sabastas), dorante las horas de doce 
A dos', todos los dias no feriados que inodíen hasta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Excmo. Ayuntamiento en la Tesorería de 
Villa, dentro de los diez días siguientes al en que se le no­
tifique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta snbasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 2[) de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna.

Lo que se anuncia al pi'iblieo para su conocimiento.
Madrid Ib de Octubre de 1906.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Modelo de proposición

(qnf deb»ri exlarvteyie en papal timbrado d tl Estado de la clase II,'', y ai yreeen.
Inm  llevar e$crito en 6Í tobre tú tir/aienie: PROPOAcarót p a r a  o ptar  A la  ru rar ta
lí9s. . e O

que vive-ew, enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación de la enajenación de los mate­
riales apro^veohables resultantes del derribo do las casas, 
números 159 y 161, de la calle de Atocha, anunciada en el
Bolettit Oficial de la provincia del día__ de..,,, conforme
en nn todo con las mismas, se compromete A adquirir dichos 
materiales con estricta sujeción A ellas por (aquí la proposi­
ción en esta forma: el precio tipo ó con el aumento de—tan­
to por ciento, en letra —en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

Esta Exema, Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta la construcción de setenta y ocho metros de 
alcantarillado en la calle de Alcalá, en sustitución déla  
llamada del «Barquillo», bajo el tipd de 256'24 pesetas cada 
metro.

Los lieitadores, que podrán presentarse por sí ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos 
bastaiiteado por alguno de ios Sres. Leti'ados Consistoria­
les D. Mannei María Moriano, D. Ignacio SuArez García, 
D. Antonio lí. de Boo y D. Gregorio Campnzano, consigna­
rán pi eviamente, como fianza provisional, la cantidad de 
pesetas 999'34 en la Caja general de Depósitos y  Amortiza­
ción, acoinpailando A loa respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y  el re­
matante la definitiva de 1.998‘67 pesetas, que le será devuel­
ta A la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 26 de Noviembre de 1906, A 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y  con las formalidades del artícu­
lo 17 de la Instrucción de 2*4 de Enero de 1905, y las pro­
posiciones para la misma, se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesr A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado üe Subastas), durante las horas de doce 
A dos, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

En los referidos pliegos de eoiidieiones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra el contrato prevenido en el 
Beal decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe tota! de esta subasta será satisfecho al rema­
tante en la forma que se determina en In condición 17 de 
las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo do diez días, y  
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento.
Madrid 15 de Octubre de 1906.—El Secretario, F. R ua­

no y Carriedo,

Modelo de proposición.
{íjtie ásberá extenderse en papel timbrado del Etlaila de Iti clase t í , \  y  alpresen- 

larss Itecar escrito en el sobre lo siguiente: p n o p o iic iÍT  ía b a  o ptar  1  la  i u í a í -
TA DI...)

L ..... , que vive...... , enterado do has condiciones de la

subasta en pública licitación para la construcción de seten­
ta y ocho metros de alcantarillado en la calle dexúlcalA, en 
sustitución do la llamada del «Barquillo», anuuciada en el
Boletín Oficial de la provincia del día..... de...., conforme en
un todo con las mismas, se compromete A tomar A su cargo 
dicha construcción con e-stricta sujeción A ellas por (aquí la 
proposición en esta forma; el precio tipo ó con la baja de­
tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente.)

 ̂Esta Exema. Corporación ha acordado contratar en pú­
blica subasta el suministro de diferentes artículos necesa­
rios para los talleres de la Imprenta Municipal durante el 
próximo año de 1907, bajo el tipo total calculado en 3.000 
pesetas.

Los lieitadores, que podrán presentarse por st ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales 
D. Manuel María Moriano, D, IgnAUcio SuArez García, Don 
Antonio R. de Póo y D. Gregorio Campnzano, consignarán 
previamente, como fianza provisional, la cantidad de 150 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acompañando A los respectivos resguardos los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido, y  el rematan­
te la definitiva de 300 pesetas, que le será devuelta A la ter­
minación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se verificará el día 21 de Noviembre de 1906, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes para la misma, se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos A esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce á 
dos, todos los dítus no feriados que medien hasta el del re­
mate.

El importe total de esta subíista será satisfecho por el 
rematante en la forma y modo que se determina en la con­
dición 7,“ de las facultativas. .

Anunciada esta subasta, durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado contra ia misma 
reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Octubre de 1906.—El Secretario, F. Rua­

no y Carriedo.

Modelo de proposición
(que tieber/i extsnilerse en papel timbrado liel Esta<to de la clase H.", y al presen­

tarse llevar «lúnto en $ifúbrB lo pROfosiciáiT para optar a la ruras-
TA PB..«..)

L..... , que vive......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación del suministro de diferentes 
artículos necesarios para los talleres de la Imprenta Muni­
cipal durante el próximo año de 1907, anunciada en el Bo­
letín Oficial de la provincia del día.....  de....... conforme en
un todo con las misimas, se compromete A tomar A su car­
go dicho suministro con estricta sujeción A ellas por (aquí 
la proposición en esta forma; los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento, en letra—en todos los precios tipos).

(Fecha y firma del p}-oponenie.)

Esta Exema. Corporación, ha acordado en sesión de 5 del 
actual, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el suministro de pan para 
el primer Asilo de San Bernardino, Depósito de mendigos y 
Casas de Socorro de esta Capital, durante el próximo año 
de 1907.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), y  en las horas de doce A dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo
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plazo, podran presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes conti'a dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos ios diez dias antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art, 2Ú del lieal decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid l(i de Octubre de 1906.—El Secretario, F. Enano 
y Carriedo,

Esta Excina. Corporación, ha acordado en sesión del día 
de ayer, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el suministro'de car­
bones vegetales, de eolí y de piedra, y  de la leña de enci­
na que sean necesarios para la calefacción de todas las de­
pendencias municipales desde el 1.“ de Enero de 1907 al 31 
de Diciembre de 1908.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excrao. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), y  en las horas de doce á dos, duran­
te ios diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo, podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los ditz dias antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto ó Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 16 de Octubre de 1906.—El Secretario, F. Enano 
y Carriedo,

m O ENO IAS E X P E D ID A S

•Por el iiiegociado 4.° (Obras),

Construcción, Arenal, 19, 21 y 23, con vuelta á la de 
las Fuentes y  do dos capillas en la Iglesia de San Lorenzo 
(interior) y  Lopez de Hoyos, 27 (extrarradio). _

Ampliación, camino alto de San Isidro, 9 (extrarradio). 
Alimento de dos pisos, Carmen, 33, accesoria A Precia­

dos (interior). ^
Reformas, Alcalá, 4; carrera de San Jerónimo, .31; Som­

brerería, 20; San Justo, 2, Palacio Episcopal; Montera, 38 
y Mayor, 99 y 101 (interior).

Alquilar, Cirujeda, 40 y carretera de El Pardo (extra­
rradio).

Saneamientos, Pé, 18; Magdalena, 29; Juanelo, 3; Nun­
cio, 6 y  plaza de Santo Domingo, 4 (interior).

Sifón, Hortaleza, 25 (interior).

Por el Negociado 6.^ (Ensanche).

Construcción de fincas: en el paseo de la Castellana, nú­
mero 27; calle de Castellò, entre la del General Oráa y Ma­
ría de Molina; calle de Almagro, núm. 19, y la del Marqués 
de Villamejor, núm. 3, en la de Almagro, núm. 17, dos en 
la de Monteleón, con vuelta á la de Sandoval, y  cu la de 
María de Molina, un hotel. _

Construcción de un pabellón en la de Goya, núm, 14. 
Construcción de un cobertizo en la del Pacífico, núm. 29. 
Construcción de nn pabellón en la del Cardenal Cisne­

ros, imm, 23, ^
Aumento de un piso á la finca, núm. 34, del paseo de 

Santa Maria de la Cabeza, _
Ejecución de obras de reforma en las fincas, sitas en la 

calle del Fernando el Católico, núm. y Eloy Gonzalo, 
número 24.

Para alquilar las fincas, sitas en la calle del Príncipe de 
Vergara, núm, 38, y  Zurbano, núm. 27,

Para establecer un paso de carros en la calle de Toledo, 
más abajo del núm. 147.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de ataijeas.—Costanilla de los 
Desamparados, 10; Salitre, 3, 9 triplicado y 14; Serrano, 14; 
Cava Alta, 5; San Isidro, 5; Montera, 30; Monteleón, 42; 
Hal, 1 y 3; plaza de San Andrés, 3; Conde de Romano- 
nes, 11; Claudio Coello, 33; Alcalá, 23 duplicado; Luna, 12; 
Mayor, 71; San Hermenegildo, 15 duplicado; Concepción 
Jeróiiima, 24 y Conde Duque, 40 duplicado.

Acometida á la alcantarilla general,—Bravo Murillo, 77. 
Acometida, á la atarjea de la casa.—Cuchilleros, 18. 
Coiistrneeión de atarjea de saneamiento.—Fé, 1. 
Reparación de la cañería de agua del Lozoya.—Pacífi­

co, 50; plaza de! Progreso, 18; ronda de Toledo, 20; glo­
rieta de Quevedo, 2; Mendizábal, 59 y Luebana, 30.

Por el de Obras de menor cuantia,

Apertura de establecimientos.—Ronda de Atocha, 6, 
botería: Bordadores, 12, esterería; Galileo, 30, granos y se­
millas; Infantas, 15, almacén do fornituras; Legaiiitos, 2, 
fábrica de brochas; Lavapiés, 44, venta de camisolines; 
Maldonadas, 5, trajes para niños; Peñón, 28, taller de mar­
molista; Postas, 4, artículos de fotografía; Preciados, 50, 
venta de camas y muebles; plaza del Rastro, 9, muebles 
usados; Santa Brígida,_ 12, huevería; San Bernardo, 89, 
obrador de planchado; San Bernardo, 89, despacho de tinte; 
Sa gasta, 7 el o pilcado, venta de cepillos; Torrijos, 13, bar­
bería; Tetnán, 19, sombreros para señoras y Velázquez, 12, 
comestibles.

Revocos,—Atocha, 8, 10 y 12; Calatrava, 10; Costanilla 
de San Pedro, 5; Pé, 6; Juan Pantoja, 1; Limón, 1 duplica­
do; Mira el Sol, 16; ronda de Segovia, 8 y 27; Santa Ana, 25; 
San Cipriano, 4 y  6; San Agustín, 6; travesía de Cabestre­
ros, 9; Tudescos, 11 y travesía de San Lorenzo, 3.

Colocación de muestras,—Barquillo, 4 y 6; Barco, 9, du­
plicado; Espoz y Mina, 12; Fuencarral, 7;6aldo, 1; Lagas- 
ca, 11; Luna, 29; plaza del Rastro, 3 y 4; San Mateo, 15 
duplicado y  San Bernardo, 45 y Caballero de Gracia, 23 du­
plicado.

Reparación de portada —Arenal, 30.
Colocación de escaparates.—Atocha, 76.
Colocación de farolas,—Bárbara de Braganza, 22; Cruz, 

número 41; Goya, 8 y  plaza del Rey, 5.
Colocación de cortinas.—San Bernardo, 2,
Colocación de portadas. —Encomienda, 22; Maldonadas, 

número 5; Miguel Servet, 15 y Quintana, 26.
Derribos.—Hernani, 10,

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los dias 
del 12 al 18 de Octubre de 1906.

ilITUmi

X J L T I  M I A

I> ÍA S

la la 10 17 IK

Sisas........................ 78 » » »
Empréstito de 18Ó1.. 102'50 » » » A
Idem de 1868........... 68 » y> »
Resultas................. stísra Ì) 84'.50 » 84‘75
Expropiaciones (In-

lerior).................. 93 93 « 93
Idem (Ensanche)... W‘50 90‘50 90‘25 »
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CONTADURÍA

Ingresos y pagos vertflcados por cuenta del presupuesto del Interior de 1906.

INGRESOS

CAPÍTULOS

CRÉIHTOS
prestipuestoa»

INGRESOS FORMALIZADOS

el nd e  Octubre Í90S. 
PRSRfA S

r>e1 ftl 20 
de Octubre 1006,

PRSRTiS

Total infirê oe hasta 
20 de Octubre lOoO«

PRserit

1.0 Propios.................................................................................... 3.244*72 1.806*21 1.806*21
2.0 Montes..................................................................................... 5.601*68 4.332*10 » 4.332*10
3.0 Impuestos................................................................................ 3.142.315*49 . 2.627.148*38 65,780*49 2.692.928*87
4.0 Beneficencia............................................................................ 103.169*98 67.784*23 3> 67.784*3
5.0 Instrucción pública............................................................... y> » P T>
6.0 Corrección pública...............................  ............................. 254*50 1.52*70 » 1.52*70
7.0 Extraordinarios..................................................................... 2.811.187*55 265.465*19 295*50 265.761*69
8,0 Resultas......... ........................................................................ 106.423*05 6.423*05 » 6.423*05
9." Recursos legales para cubrir el déficit.............................. 26.401.200*76 21.320.357*80 544.316*78 21.865.174*58
íl.o Reintegros............................................................................... 76.661*07 75.572*32 7,5,5/2*32

32.650.058*80 24.369.542*98 610.392*77 24.979.935*75
' Ingresos por reintegro de cantidades lib ra d a s ......... 67.431*41 6 67.437*41

Total de ingresos form alizados ............................. 32.650.058*80 24.436.974*39 610.498*77 25.047.373*16

PAGOS

CAPÍTULOS

1.°
2.“
3.“
4.0
5 .0
6 .0
7.0
8 .0  
9 .0

10.“
11.0
12 .0

Gastos del Ayuntamiento...................
Policía de seguridad..............................
Policía urbana y rural..........................
Instrucción pública...............................
Beneficencia............................................
Obras públicas......................................
Corrección, pública................................
Montes.....................................................
Cargas....................................................
Obras de nueva construcción.............
Imprevistos.............................................
Resultas . ...............................................

Pagos por devoluciones de ingresos 

Total de pagos formalixados. .. .

CEIEDITOS

lutorUado».

I.491.736'13 
2,OOLU92‘tO 
b.060.206'23 

656.138'65 
t.441..532‘99 
4.226.9H5'53 

408.78S‘01

18.226.949‘47
263.954‘78
IÓ7.163'59
225.000

34.I70.647G8
»

34.170.647*48

PAGOS EJECUTADOS

ílasta fil 13 
de Qctubrfi 1006.

!.094.'J45-48 
1.329.379'91 
3.292.580'70 

405.188*02 
99*4.101*60 

2.223.244*27 
326.085*74

13.739.028*50
135.083*64
33-&%'02
25.000

23.602.833*88
2,5.209*40

2Ì.623.013TS

Del l  i  al 20 
de Octubre 1006.

3.586*89 
47.8t7'68 

1.279 
6.321*90 

4e.ó73‘4S 
8.427*44

609.152*20
»
»
»

723.258*59 
- 877*35

724.135 94

Total de hasta 
20 de Octubre 1Q06«

1.094.245*48 
1.332.966*80 
3.340.398*38 

406.467*02 
1.003.423*50 
2.269.917*75 

334.513*18

14.348.180*70
135.083*64
33.896*02
25.000

24.326.092'47
26.086*75

24.352.179*22

BALANCE

Ayuntamiento de Madrid

■ -i i

: 1 ;

í

- ' i l l

V. JJ■'5JÍ

' (i

'■■ii

m
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

INGRESOS

C A P ÍTU LO S

CRÉDITOS
preaupuê lds.

PBSElAl

INGRESOS FORMALiZADOS |

n̂ siu fli 6 
de Octubre

?Eisrix

Del 7 al 15 
de Octubre 1906.

Total in(íreaoa basta 
15 de Octubre IQOG.

feasTAi

1. “ Contribuciones y recargos......-...............................
2. “ Venta de terrenos......................................................
5. " Subvención del Ayuntamiento.................................
4,® Resultas...............................................................................
5 “ imprevistos y eventuales...................................................
6. ® Reintegros..................................................................

2.800.000
50.000 
5.101*20

1.287.074*41

16.000

2-lrtS 243*02 
3 881 ‘36 
3.754*06 

1.959.056*60 
2.810*26 

10.362*95

2,7J3'60

»

2.470^54

2.158.243*02
6.624*96
3.7.54*06

1.950.056*60
2.810*26

12.833*49

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................
*̂158.175^61

D
4.138.108*25

312
0*214^4
y>

4.143.322*39
312

T o t a l  d e  in g r e s a s  f o r m a l c x a d o s ,............ 4.158.175*61 4.138.420*25 5.214*14 4.143-634*39

PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

atttoriiedoa.

p saB tii

PAGOS EJECUTADOS

Hasta e l 6 
de Octubre I0Ü6.

PEIBTIS

Del 7 al ló 
de Oetubre 1906*

PESeViB

T otel de pai;os hasta 
13 de Octubre 1006,

nSBTAS

1 . “ Gastos del Ayuntamiento...... ..................................
2 .  ® Policía de seguridad...................................... .............
3 .  ® Policía urbana............................................................
4 .  ® Obras públicas............................................................
5 .  “ Cargas..........................................................................

2 1 0 .5 5 0
1 4 6 .4 4 3 * 5 0
2 7 9 .4 9 2 * 2 4

2 .4 6 0 .8 2 3 * 8 7
1 .0 3 1 .1 3 1 * 5 0

2 3 .7 3 4 * 5 0

153 .6 4 3 * 1 1  
1 0 6 .0 8 3 * 0 1  
1 8 4 .3 8 6 * 8 8  

1 . ^ 6 . 6 7 0 ' 5 0  
597;4*J3'95  

2 3 7

1 .2 4 8 * 3 8  
128*09  

1 5 .4 3 7 * 6 3  
4 7 .6 4 1 ‘.55 

8 .7 0 6 * 5 4  
»

1 5 4 .8 9 1 * 4 9  
1 0 6 .2 1 1 * 1 0  
199 .821*51  

1 .2 8 4 .3 1 2 * 0 5  
6 0 6 .2 0 0 * 4 9  

2 3 7fi.*’ Imprñvis?tfiR................ .....................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................
Total de pagos formalizados.....................

4 * 1 5 8 .1 7 5 * 6 1
»

2 .2 7 8 .5 Í 4 M 5
»

7 3 , 1 6 2 4 9
y>

2 ,3 5 ]  ,676^ 64

4 .1 5 8 .1 7 5 * 6 1 2 .2 7 8 .5 1 4 * 4 5 7 3 .1 6 2 * 1 9 2  3 5 1 .6 7 6 * 6 4

BA LA N C E

Ingresos form alizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos................

Pagos ejecutados. . 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.........

PE SE T A S

4.143 322*39 
»
»

2.añl.676'64
3i2

»

Existencia en Tesorería.

P E S E T A S

4.143.322*39

2.3fd .364*64

1.791.957*75

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1906.

INGRESOS

CAPÍTULOS
CRÉDITOS

preaupaestol,

PlfaBTAB,

in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s

Hasta al 13 
da Octubre vm.

1 PB5Rf.4S.

Del í í  bL 20 
de Octubreda 1006,

PUaRTil,

Totel i n;:reao9 
hasta 20 de Octubre 

de 1906.

pbbetab.
1. “ Contribuciones y recargos.........................................
2. ® Venta de terrenos................................................... .
3. ® Subvención del Ayuntamiento..................................
4. ® Resultas........................................................................

2.800.000
.50.000
5.101*20

1.287.074*41

16.000

2.158.243*02
6.624*96
3.754*06

1.959.056*60
2.810*26

12.833*49

»

902^0
»

»

2.158.243*02
6.624*96
4.656*16

1,959.056*60
2.810*26

12.833*49
5, ® Imprevistos y eventuales........................... ...............
6. ® Reintegros.....................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................
Total de ingresos form alizados..............

4,158475^61
»

4.143.322*39
312

90240
v>

4.144.224*49
312

4.158.175*61 4.143.634*39 [ 902*10 4.144.536*49

U ‘ I I I
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PAGOS

897

I."
2°
3 .  “
4. “
5. °
6. °

0APÍTDLO8

Gastos del Ayuntamiento.
Policía de seguridad____
Policía urbana..................
Obras pdblieas..................
Cargas........................  ...
Imprevistos.......................

Pagos por devoluciones de ingresos.............. .
______________ Total de pagos JormaUxados.

caEüiTos
Aitlorizado«.

210.550 
146.443'50 
279.492‘24 

2.46b.S23‘87 
1.031.13P50 

23.734'50
4.158.175*61

4.158.175*01

PAGOS EJECUTAROS

Efasta e[ 13 
d« Ücl.ubrfi 1906.

Del Vi aL 20 
de Octubre de 1906.

Total cíe
heeta SO do Oetubre 

de

FSieTlI MARTAS
154.891*49
106.211*10
199.8*24*51

1.284.312*05
606.200*49

237

1.250
1.6S5'a3

28.443-41
977

156.141*49
108.096*93
199.824*51

1.312.755*46
607.177*49

237
2.351.676*64 32.556*24 2.384.232*88

» )>
2.351.676*64 32.556*24 2.384.232'88

BALANCE

Ingresos formalizados.
Idem devueltos.............
Idem líquidos................
Pagos ejecutados.., 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PE SE T A S PE SE T A S

4.144.224*49
»
¡o

2.384.232*88
312
»

4.144.224'49

2.383.920*88
Exisieneiaen Tesorería.

Madrid 20 de Octubre de 1900.—El Contador, líafael Sa laya.
1.760.303*61

M } ] i i . \ im K i ( i i í  iiE p i io p i) . i [ iE S ,  mm \ í í ib it iiio s

Presentadas por el Recaudador de arbitrios, relaciones 
de los deudores por derechos de licencias para obras meno­
res y  aperturas de es(abieeimizntos¡ que no obstante los 
requerimientos que se les ha hecho por esta Administración 
para que efectúen el pago, no io han verificado; se les hace 
presente que por providencia de! Excino. Sr. Alcalde Pre­
sidente de 19 del actual, han sido declarados ineursos en el 
primer grado de apremio, consistente en ei recargo dei 5 
por 100 sobre la cuota adeudada, que podrAn satisfacer en 
ei plazo de cinco días, contados desde esta fecha, en el do­
micilio de los Agentes ejecutivos; calle del Espejo, luiiu. 4, 
para los deudores de los distritos del Centro, Hospicio, 
Chamberí, Buenavista y Congreso; y  eii la calle de San 
Carlos, núm. 3, para los deudores de los distritos del Hos­
pital, Inclusa, Latina, Palacio y Universidad; debiendo 
advertir que, pasado dicho plazo sin verificar el pago, se 
empleará el segundo grado de apremio para hacer efecti­
vas las cuotas,

Madrid 19 de Octubre de 1906.
R. Novillo.

-El Administrador,

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

Resume^i general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos e? i la semana del 30 
de Septiembre al fí de Octubre^ según estado, fecha 10 del 
actual, remitido por el arriendo en cumplimiento de la 
condición 29 del contrato de arrendamiento.

P eseta s»

Sección 1.“—-Derechos do Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 472,118*84 

Sección 2."'—Arbitrios extiaordinarios muni­
cipales sobre diversas especies...................... 49,098*17

T o t a i .............................. ... 521.217*01

R eco d ad o  en el e itra r re d io  par la  A dinlalstraclún m anlclpal.
P e s e ta s .

En la semana del 30 de Septiembre al 6 de Oc­
tubre del aüo corriente..........  ..........  . . .  9,639*31

idem en iguales días del año anterior. .. . .  8.597*57
E n  m á s .......................... ................  1 ,0 1 1 * 7 4

Madrid 18 de Octubre de 1906.—El Interventor, M. Mel­
go sa,

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 12 al 18 
de Octubre de 1906,

A C E R A S

Travesía de la Ballesta, plaza del Carmen, Matadero de 
vacas, Depósito de Toledo, Veterinaria, San Antonio de la 
Florida, Alfonso XII, San Isidro, Felipe V, Colón, San Ber­
nardo, Pelayo y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EM PEDRADO S
Plaza del Carmen, San Buenaventura, plaza de la Ceba­

da, Mancebos, Imperial, Matadero de vacas, Alamillo, pla­
za de la Paja, paseo de las Acacias, ronda de Valencia, 
Pacíllco, Alfonso XII, Moveto, Santa Isabel, 0 ‘Donnell, Al­
calá, Bravo Murillo y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de luz eléctrica, gas, agua, etc,

c a m in o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

MÁQUINAS
De servicio; una, siete días en la Prosperidad sacando 

agua; otra, seis días en el paseo de coches del Retiro; otra, 
tres dias en los paseos de la Castellana y Recoletos; y  otra, 
tres días en Bretón de los Herreros,

T A L L E R E S
En el do carpintería; arreglo de carretillas v  en el puen­

te de Garrido.
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En el de ceri ajena: ccnsti acción de tres placas de liierro 
para i'ótnloB de la calle de Fernández de la FIoz; an-eglo de 
ruedas de cnrrctillas y ares de pisones; calzado, ari eglo y  
aguzado de toda clase de herrauiieutas.

En el de pliilura: en el taller.
En el de vidriero: barios arreglos en el Mercado de la

Cebada.

'Irahajos ejecutados y en curso de ejecución durante la 
sejjicmíí del 11 al 17 de Octubre de 190G.

ACV.nAS
1 “ Zona, —Obra nueva, instalación de aceras, en las 

de líios Rosas, Benito Gutiérrez y García de Paredes; ins­
talando encintado, en la de las Negras.

2. '̂  Zona.—Conservación, Núñez de Balboa, Velazquez, 
Lagasca y Claudio Coello.

"Papado de calas, en varias calles de la zona.
3, '-̂ Zona.—Conservación, Méndez Alvaro.
Tapado de calas, FeiTOcatTÍl,

EMPRORADOe
1. " Zona.—Obra nueva, instalación de pasos, Ríos Rosas 

y Garda de Paredes; cunetas, las Negras.
Conservación, P'eriiando el Católico.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. " Zona.—Conservación, Lagasca, Claudio Coello, Ge­

neral Oráa, María de Molina, Pinar, Castellóy Niiilez de
Balboa,  ̂  ̂ „

Tapado de calas, General Lacy y Moratines
3. “ Zona, — Conservación, Ferrocarril, Salvador, Martin 

de Vargas y Moratines.
CAMINOS

Zona.—Obra nueva, urbanización, La Hoz, Espron- 
ceda y Modesto Laluente; excavación, Ferraz y las Ne­
gras-, explanación, Rosales.

Conservación.—En sus puntos,
‘i." Zona.—Príncipe de Vergara.
Conservación.—Los camineros en sus puntos.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3 Zona.—Conservación, en sus puntos. ^
Tapado de calas, Santa María de la Cabeza y Paciheo,

DESMONTE
Zona.—Gaztambide y Meléiidez Valdés.

T A L L E R E S _
En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, etcé 

tera, construyendo y arreglando ruedas de carretillas y
calzando picos. _  ____

En el de carpinteria: construcción y arreglando caiic-

En el de vidriero: trabajando en la plaza de la Cebada. 
En el de pintura: un cajón de guarda.

M .4Q U IN A 6
La núm. 3, ha trabajado el día i l  en ¡a calle de Andrés 

Mellado; el 12 en la de Bretón de los Herreros; el 13 en la 
de Fernández de la Hoz; el 15 en la de Esproneeda; el 16 
en la de Fernández de la Hoz; y  la uum. 3 (Interior, 2. 
zoua).'ba trabajado los días U  y 12 en la calle del Pinar, y 
el 13,'en las de Pardillas y  Ayala. _

Madrid 17 de Octubre de 1206. -  El Ingeniero Diiectoi,
P, Nttilez Granés.

PARQUES T .TARDINES

Relación de los trabajos verificados en este ramo durante
la semana del S al 14 de Octubre de 1906.

P A R Q U E  D E  M ADRID
7rmas 1 " 2.‘\  3,'̂  V 4.“̂ -Riego de praderas, macizos y 

bosques.-R¿za de paseos y cuadros.-Cava y preparación 
rpraderas.-Limpieza de paseos, alcorques y regueras. 

K a  volante.-Semillado de praderas.-Esquejado de 
plantas para las estufas.-Conservación de los Jardines de 
fas escuelas de Aguirre y plaza de la Independencia.- 
Adoriio en el colegio de Medicina de Sím Gados.

Segadores.— Siega de praderas en !a2, zona.—Rccoite
de nerliles en el Parterre. , .

Estufas,-Esquejado de plantas para su multiplicanóii. 
Plantación en tiestos.—Embasurado de cajoneras.-Gon-

feeción de mantillo,—Laboreo de cuadros.—Escarda de se- - 
inilleros.—Riego, limpieza y conservación de plantas.

Obras y talleres.—Astilado de cien picos y cien palas. 
Construcción de un muro en una estufa. Idem y aiieglo 
de escaleras.-Colocación do uii canalón en nua estufa.— 
Colocación de bandos en los jardines, Constiuceión de 
tornapuntas para pilarotes.—Aguzado de zapapicos y he­
rramienta de cantero.— Labrado de basas y losas para bo­
cas de riego.—Limpieza de la toma de aguas del Canalillo.

Elipa. —Roza de alcorques y regueras. -Conservación 
del jardín del cementerio de Nuestra Seüora de la Almu- 
dena,—Vigilancia.

Guardería.-Su servicio.
PA SEO S Y a r b o l a d o

Rodadores.-Siega en las plazas del Progreso, Príncipe 
Alfonso, Hospital, Almudena, Isabel H, Bailón y Viaducto. 
Corta de varias ramas secas en el arbolado de la calle de 
Segovia y paseo a l t o  de la Virgen del P u e r t o . — Vigilancia,

Jardines,—Limpieza y vigilancia en los mismos.
Puente de Toledo.-Roza y riego de cuadros.-Picado 

de semilleros. .
Debesa de la Arganzuela,—Escarda y roza de plantas. 

Zarandeo de mantillo.
Zonas 1.’", 2." y 3 . -Limpieza y rozado paseos.—Idem 

de alcorques y regueras.- -Cava en el basurero de la calle 
de Rosales.—Extendido de basuras en las íiguras.—Arre­
glo del jardín de la glorieta de San Bernardo.

Zona volante.-Cava y roza.—Limpieza de alcorques y
regueras. , .  . ,

Viveros.—Arranque de coniferas.—Limpieza de calles y 
paseos. — Idem y  allanado de cuadros. —Embalado y cargue 
de plantas.—Vigilancia.

Deliesa de Amaniol.—Roza de alcorques y regueras.--
Vi gil ancla. , . ,  ̂ ,

Parque del Oeste.—Siega y regularizado de praderas.— 
Cava de basuras. —Desmonte y picado de tierras.-¿iolado 
del piso de la ría.--Regularizado de paseos.

Guardería.-Su servicio. .
Madrid 12 de Octubre de 1906.- E l  Ingeniero Director.

C. Rodrigádez ____

EHIFIOAOIONES T JUSTA CONSULTIVA

CUARTA SECCIÓS D E L  IN TER IO R

AsU7itos despachados desde el 13 al 19 del comente. 
Doctor Fourquet, 20 y 22, obras de reparación; Sali­

tre 16 denuncia de malas condiciones bigiémcas; Layi- 
Diés 58, alineación y construcción; Infante, 10, inotor eléc- 
írieo; carrera de San Jerónimo, 45 y 47, «patisserie y bar*; 
Nicolás Haría Rivero, 6, expediente de valla; Femández 
Moratin, 55, despacho de petróleo; Leun, 30, obra interior; 
res- San Agustín, 6, revoco; travesía de San Lorenzo, d, 
revoco; San Carlos, 4, expediente de denuncia y de obras; 
Fé 6 revoco; Pacífico. 22, cobertizo. Reconocimientos, 9.

’Madrid 19 de Octubre de 1906,—El Arquitecto munici­
pal, José Urioste y  Velada.

Q UINTA SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana. 
Expedientes despachados, 21.
Reconocimientos practicados, 18. _ ,
Madrid 18 de Octubre de 1906.—El Arquitecto munici­

pal, Alberto Albiñana.
PR IM ER A  SECCIÓN D E L  E N SA N C H E  

Asuntos despachados en la j^resente semana. 
Expedientes despachados, 29.
Reconocimientos, 27. .
Madrid 18 de Octubre de 1906,—El Arquitecto miimci-

pal, Pablo Aranda.
SE C U N D A  SECCIÓN

Trabajos ejecutados en la jrresente semana.
Expedientes despachados, 22.
Reconocimientos practicados, 17.
Madrid 18 de Octubre de 1906.- E l  Arquitecto munici­

pal, Emilio de Alba.
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POLICÍA URBANA
Denuncias y servicios presiados por el cuerpo de Gruardias 

municipales en los dias del 12 al 18 de Octubre de 1906. 
DeEuncias. — Distrito del Centro, 12:í; Hospicio, 34; 

Chamberí, 44; Bnenavista, 80; Congreso, 36; Hospital, 19; 
Inclusa, 38; Latina, 28; Palacio, 19; Universidad, 16, To­
tal, 437.

Servicios.—Distrito del Centro, 26; Hospicio, 10; Cham­
berí, 6; Biienavista, 8; Congreso, 14; Hospital, 8; Iiicln- 
sa, 5; Latina, 3; Palacio, 3; Universidad, 5. Total, 88,

Al quemadero: por el personal de los distritos del Cen­
tro, Palacio y Universidad, tres vacas.

Inspección general de Cai-ruajes y ti-anvías. 
Servicios en la semana.—Cartillas para cocheros, expe­

didas por duplicado, 3; ídem para eocheros, renovadas, 5; 
transmisiones de coches de plaza, 2; licencias para coches 
li la calesera, 1; denuncias por faltas al reglamento de 
Carruajes, 20; oficios dirigidos A la i Unión de Cocheros», 1; 
altas y  bajas de cocheros, 18; papeletas de citación, 105; 
volantes de citación, 10; juicios celebrados, 76; multas im­
puestas, 52; juicios sobreseídos, 24.

Nota.—El día 12 se hizo entrega A D. Juan Rodelgo, 
de un paraguas y una sombrilla que se dejó en el coche de 
plaza 555.

El 13, A Doña Hortensia Larraz, de un abrigo y dos 
fiambreras de corcho dejado en el coche 508.
Servicios prestados por el 7'cimo de Limpieisas y riegos, du~ 

ra7ite los días del 12 al 18 de Octubre, con expresióji de 
joiniales é importe de los mismos.

Por 5,245 jornales al personal de barrenderos. 
Por 1.140 id, al id. de arrastres.....................  .

P eseta s»

11.930‘40 
2.857‘75

T o t a l ...............................  14.788‘ 15
Carros de basura extraída de la Capital durante los siete 

días, 1.170.
Carros de Parques y Jardines que han trabajado duran­

te el mismo tiempo, 97,
Se ha efectuado el riego A diario con las 80 mangas en 

las 4.000 bocas de riego.
Se ha efectuado el riego con las 37 cubas en las calles y 

paseos donde no existen bocas de riego.
Servicios prestados por el cuerpo de Bomberos durante 

la seiyiana del 11 al 17 de Ocbibre de 1906. 
Incendios.—Uia 15, Estación del Mediodía (Muelles); se

recibió el aviso A la una y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, y se terminó A las dos y treinta minutos de la 
misma; consistió en haberse quemado un cajón de embalaje 
y paja.  ̂ ^

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el se­
gundo Arquitecto 5; id. id. por ios capataces, 59. Total, 64.

Madrid 18 de Octubre de 1906.—Por el Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

U A B IN E T E  POTOMÉTUIOO

Servicio de comprobación del gas del ahtmbrado público, 
durante los días del 11 al 11 de Octubre de 1906.

Número de experimentos practicados....................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 4‘2 gramos de aceite), lUAxima litros,. 96‘26
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima litros... 101'72
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros.......................................... 99‘10
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), inAxiraa, litros..................  2U7
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) mínima, litros....................  25‘6
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxiuia, m ilí­
metros........................................................................  42

Oscilación mínima, milímetros.................................  44
El papel impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 17 de Octubre de 1906. — El Jefe del servicio, 
J. García Tejero.
Ba jas naturales ocurridas en el alumbrado público durant e 

los días del 11 al 17 de Octubre de 1903.
Distrito del Centro, 102 horas y 10 minutos; Hospicio, 179 

horas y 20 minutos; Chamberí, 76 horas y 50 minutos; Bne- 
navista, 335 horas y 25 minutos; Congreso, 11 horas y 45 mi­
nutos; Hospital, 14 horas y 45 minutos; Inclusa, 73 horas y 
40 minutos; Latina, 281 horas y 25 minutos; Palacio, 590 
horas; Universidad, 112 horas y 10 minutos. Total, i,777 ho­
ras y 30 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
ele la Capital, desde las 6 de la tarde, h-asta las 5 y 40 mi­
nutos de la mañana, en los días del 12 al 18 de Octubre 
de 1906.

TENENCIAS DE ALCALDIA
Juicios celebrados, pi.xi tas giradas v comisos nenócados en ios días del 12 al 18 de Octubre de 1906.

DENDNCIAS PRESENTADAS
D I S T R I T O S

fITlll![(ülrt. fktmbtN. BEtiUlisIl. Cltimt. Hmpilil. Imlnia. Iiillni. Filiiio üDirtrsIiaí.

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales.............. 120 78 39 T> 52 Tí 74 T> » P 2o3

Por infracción de la ley del
Descanso dominica!............... Tí 1> T> 9 P P

Por contravención de dichas
Ordenanzas y disposiciones
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta
de pan..................................... T) Tí 2 P P 2

T o t a l e s ........................... 120 78 41 » .52 74 » » P 2Ó5
Juicios celebrados sobreseídos. 1 13 w £ » » P Tí 14
Idem apercibidos...................... 19 )> )> X» 14 » 9 U » 42
Idem multados........................... 64 » 30 38 52 P U P 184
A] Juzgado Municipal.. , .......... la VT A íi » A P P P

T o t a l e s .......................... 81 t) 4.3 .52 » Ó1 )> u P 240
Importe de las multas impues-

tas, pesetas............................. 201 83 » 201 » 9 2 7 W » P 715
Juicios pendientes.....................

11 » )> » 1» )) P p P 11
42 78 15 'ü » 13 1> p P 148

Ao se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Buenavista, Latina y Palacio. 
No so ha recibido datos de las del Hospital y Utiívrcsidad.
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BENEFICENCIA.-
Servicios prestados por el pi rsoiial facnitatívo

c t: K T R o

Existencia tlcJ mes antericr. 
Idem de! actual.....................

Total.

Curados...................................................
Aliviados.................................................
Muertos....................................................
f' I Tase á la consulta....Cesacióndelaasis- í superiores...

tencia por......... | 'praeiaciún al liosf.ital
tJueUan en tratamiento.

Total,
Enfermos asistidos en consulta púldica.
Vacunados..................................................
Keconocimiento de enajenados..............

Totai.iís.

Kíiiado. Tem|terimicnlo. H
0

Seïf>. l'istadú« Temperamento. H0

1=1 s
P*

i 1
i

e; Oi

€
B £ M 1

ft'

9 3 5 n 6 4 10 4 ÍO 4 7 3 O 4 8 14
15 24 17 lü 12 2 8 2(1 39 20 30 25 13 12 Î 16 33 5t
— ■ ----- —
K) 33 20 12 17 2 14 33 49 24 40 29 20 L5 3 20 41 c4

10 24 15 t 12 2 10 22 Zi 17 28 26 11 8 1 12 32 45
3 2 0 2 1 li 1 4 5 1 3 » 2 ] 1 2 it

y> ] T 'Ù » » 1 li 1 j 3 1 1 ■i
1 » 1 » î) ií 1 n 1 1) 1 I » 1 1 1 Î

» Ti » » » Ti » » 19 » » )) lì » » n
» ) » i

J ií M 1 J 2 9 1 1 n » 2 2 .1
5 1 3 3 D 1 7 0 2 l 4 )l 1 2 - F.

Ib 33 20 12 17 2 14 33 46 24 40 29 20 15 3 20 4] 64
4) 71 ()0 26 26 ló 25 72 112 93 129 139 50 33 9 20 193 22̂
8 >1 8 » >; t 1 6 8 ti li t » » Ti li »
2 Î 1 1 i » 3 » 3 » 1 1 li ÌÌ » li 1

t>7 105 89 39 44 18 43 111 172 117 170 169 70 48 12 40 235 287
HOSPITAL 1ÏV t  [. IT S A

1 Sdïo. íüitado. Tem̂ ieraniento. s-1 Seno. lüsLHdo. 'J'eiiiperaiueclo. 0

í 5 I
1 ? f y Pí

1 ? £
ptE 1

ÍHPl
1

fti

n 13 16 5 3 6 10 8 24 34 52 42 31 13 29 16 41 8d
71 7-1 98 29 18 46 38 61 145 124 187 160 108 43 35 84 192 31!

82 87 114 34 21 52 48 69 169 158 239 202 139 64 100 233 397
■PV tÈÊÊ̂m ■ ■

60 50 62 28 20 13 38 59 lio 98 15! 119 91 37 65 147 249
1 O 3 » & O » 1 u 9 V 1 1 1> » V •.) f 1
4 11 12 2 1 8 4 3 15 9 16 17 7 1 4 0 19 25
3 3 6 li » 2 1 i 1 6 2 7 7 1 1 » 4 5 9

» » » li 1> » J) lì M Ï) )} n li ï> » r
4 4 7 1 » 0 3 3 8 18 15 1:’. 15 Ô 9 8 16 33

M) 17 24 3 » 25 2 Ï) 2Q 50 45 24 10 14 21 44 79

82 87 114 Zi 21 52 48 69 169 158 239 202 139 56 64 100 233 397
lóó 164 161 94 óf> 88 101 131 320 142 152 148 87 59 23 54 217 294

)> )> )y » 1) li » » » » » » » H » » » »
.3 4 3 2 2 0 2 7 2 íi It 2 >4 li 2 2

241 ‘2á?> 2'S 130 88 142 152 202 40h 302 391 350 M5 _87 156 45)0 693

II o S !’ te t o

Existencia del mes anterior. 
Idem del actual.....................

Total.

Curados. 
Aliviados. 
Muertos...
Cesación delaasis- \ 

tencia por......... (
Tase á la consulta...

Quedan en tratamiento.
Total

Enfermos asistidos en consulta púljlica.
Vacunados..................... ............................
líeconocirniento de enajenados..............

C lnsiilicnciúii y  m in ierò  ile  la s  enfer; _

Salidas de los Médicos de guardia á domicilio.
í Fortuitos..................................

Accidentes . . . .  ' A miaño airada........................
( Voluntarios.......................... ..

Asistencia á embriagados...................................
Sarampión.......
Escarlatina . . . ,  
Coqueluclie . . . .

conlagioeas) js,',',;
Taltulicas.........

Enfermedades.

Comunes..

Afecciones.

Tuberculosis..........................
Otras.......................................

1 Circulatorio..,
I ncalizadas Respiratorio..

í Gènito urinarie
anaraío locom otor...,aparato. ,.q espine

\ Digestivo........

Por traumatismo 
Por intoxicación.

1 r iü M ïïû HOSPICIO C1ÏAM0EHT BUEXAVISiA

1 H. TOTAL V. 11, t o t a l V. 1 1 . TO TA L V, H. TOTAL

5 5 58 113 5 2 6 7 119 2 7 123 1 5 0 3 8 2^ 67

9 3 1 0 2 195 4 6 8 3 129 8 2 62 M i 6 2 4 3 105
3 6 58 11 7 18 44 24 6 8 11 9 20

» )) » li » li Ì3 ÏÎ X» » li
5 4 19 /ci 4 4 8 3 1 4 1 H !
Ti » li li 9 2 7 2 9 ìi li li
Ti » li » a fi 9 t> 2 ù li H
li I 1 7> » a Ki li » n n li
Tj n li » li li » li 15 li lì 1}
» fi n lì T5 li TO n lì
li a li li H li y> li JJ » » lì

. li » n li 1 1 » li » » h li
2 » 2 V » » ti 4 6 » i> 1)

1 1 fl 1 1 0 n » li 1 % 1

1 1 1 2 3 1 4 5 4 5 9

, » » n 1> 0id V f> 3 fS » )> Tt
3 2 5 3 4 / iT 6 17 5 6 11

» 1 i li fi li 1 1 9 1 li 1
1 3 4 » 2 0 3 4 7 H » V
9 1 1 0 4 r, 4 4 » 3 /i
■S 9 14 14 In 30 22 33 5 5 16 18

. » 4 4 8 2 10 11 14 25 fi 4 ■i'
! 1 li » li 1 >1 1 » li n

. » 1> )> li 1 1 li » » » li n

2 3 9 2 3 9 4 7 8 MI 197 . 3 3 8 2 1 9 2 8 5 504 139 117 _  256|

I'
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Servicios prestados por la  misma cii lii semana del 1!£ a l IS de Octubre de 1000.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

DISTRITOS

(eolrg. iloipldo. [liiiDbeñ. BaetiriEl), (sagres). ilospilil. Iniki. kllna. Pillili. Ualreriilid. TOTAL

Enfermos asistidos á domicilio.. 5 8 2 7 134 6 20 5 2 31 19 2 6 3 2 8
Idem en consulta general........... 19 19 41 2 3 7 2 3 70 90 21 3 7 355
Idem en la de enfermedades de

la mujer..................................... » > » > > > 9 9 > > >
Idem en la especial de niños,, . . » » 9 9 9 9 9 9 181 9 181
Idem en la id, de la vista............ » > 9 9 P5 9 9 9 9 9 25
Accidentes socorridos por ios Mé-

dicos de guardia....................... 8 9 37 53 3 3 4 3 63 93 121 24 5 4 610
Partos y abortos asistidos. . . . . . . » 4 • i 2 3 5 2 1 • 18
Vacunaciones............................... * 9 13 2 4 9 1 9 9 > 3 8
Revacunaciones........................... > 1 9 0 9 ■ 9 9 9 2
Reconocimiento de enajenados.. » 1 9 » i 9 1 i 9 9 4
Idem de cadáveres....................... » 9 1 l 3 9 1 l 9 6

- Idem de niños para los Colegios. > 9 9 1 » 9 9 9 9 54
Asistencia á incendios................ > 9 9 9 9 9 9 9 9 9 1

T o t a l ...................... 113 69 121 209 1)1 1 6 6 222 2 4 6 2 4 7 117 1 ,6 2 1

A m im iS T B .A T IV 08

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
CLUB DE LOS SEBnCIOI (OKEilDIIS

CíDlri. (hisberi EDttiTiiila. CiDEreji. BoipÜil. Imluii. Lilina. Filad). L'nirmlilií. TOTAL

MBdicinfis. ............ ...................... * ...................... .... É , . , . 24 174 84 59 193 312 Í2í 117 63 1.212
Sanguijuelas................................
Aparatos ortopédicos.................. 1 4 3 2 2

2 1291 Burras...................... 9

Leche de l Cabras......................
1 Vacas....................... 1 4 O 8

8
5"i

O 4 3 2 26
38

188
188
188
188

Pensiones de lactancia................ 4 1 4 Ü
12

4 3
j Pan................ .......... n 37 '̂3 25 8 17
l Carne........................ 11 37 23 23 55 12 8 17
1 Tocino...................... 11 37 23 25 55 12 8 17(veres.. ( Qm-j^anzos................ 11 37 23 25 55 12 s 17
1 Bonos especiales de 

■ 1 comesubJes«...................* 9

Carbón........................................... 11 37 23 25 55 12 8 17 188
2■ ¡ Mantas..................... 9 9 2

1 Mantones................. 9 *

1 Clialecos de Bayona. 
1 Camisetas................

9

1

>
9

1

9

■ 9 9 > 9 9 9 9

Roñas J  ..................... >
9

9

9

»
9

9

9

9

0
9 » 9 9 1 9

2
1 Almohadas.............. 9 9 9

I Envolturas..............
1 Jergones...............  ,
\ Camisas...................

9

9

9

9

9 9 >
9

» > > 9 9 >

Total................ 84 256 293 215 354 272 35S 217 122 63 2.234

ABABOS

PRECIO MEDIO EN PLAEA

durante los dias del 12 al IS de Octubre de 1906, de los
artículos que á continuación se expresan:

\ ' -

CARNES T ORABAS

Vaca, kilo 2'10 pesetas,—Ternera, kilo 2‘G5.—Carnero, 
kilo 2'10. —Tocino, kilo 2‘30. — Jamón, kilo 3‘75.—Mante­
ca, kilo 2‘30,—Ciiorizos, docena 3'25.—Cabritos, uno 5‘8íi.

' AVES Y GAZA

Gallinas, una 3‘75 pesetas.—Palominos, par 1‘35.—Pi­
chones, par 2‘25.—Conejos, par 2‘75.—Liebres, par4‘85.— 
Perdices, par 3‘50.

PESCADOS Y MARISCOS

Merluza, kilo l ‘G5 pesetas.—Sardinas, kilo 1‘00.—Be­
sugos, kilo 1^30.—Pajeles, kilo 2‘35.—Almejas, kilo 0'90.— 
Langosta, una 475.—Congrio, kilo 2‘15.—Truchas, 4‘50 ki­
lo.—Salmón, kilo Í3‘00. — Lenguados, kilo 3‘75 .—Pesca- 
dillas, kilo 2‘00.— Langostinos, kilo 375. — Escabeche, 
kilo 2‘75.—Calamares, kilo 2'45 —Salmonetes, kilo 3'00.— 
Percebes, kilo 2‘25.—Lubinas, kilo 3'50.—Anguilas, 1‘20 
kilo.—Bonito, kilo 1‘25.—Boquerones, kilo 0‘S5—Corvina, 
kilo 1'25.

L E a u iI B R E S , F R U T A S Y V E R D U R A S

Gaj'banzoSjkilo 1‘30 pesetas.—Judías, kilo 070.—Arroz 
kilo 0‘90.—Lentejas, kilo 0'65,-PatatHs, kilo 0'15,—Guisan­
tes, kilo 075 .-Naranjas, ciento 14'00-Limones, ciento 8‘50. 
Cebollas, kUoO'ü9,—Almortas, kilo 0‘45,

Ayuntamiep-to . de Madrid
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A P É N D IC E
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DEL AYUNTAMIENTO DE
i > i : t .  a s  i > i :  o c t u b r e : b e  i j k x ;

Suscripción entre los Sres. Alcalaes de España para regalar á S. M. el Rey D. Alfonso ZIII, un àlPum 
artistico con motivo de su enlace con S. A. R. la Princesa Yictoria Eugema de BattenPerg.

(Conclni^ìón.)

PROVINCIA DE VIZCAYA

Número CANTIDAD
de PUEBLOS

orden. PeBéta$̂

431 Portugalete............................................ 25
1-655 San JnJián de Masques........................ 10
1.660 San Salvador det Valle........................ 25
4.846 Santurce (Ottuelln)............................... 25
3.000 Santurce................................................. 10

29S Sestao...................................................... 25
1.464 So peí ana................................................. 5
4.836 So puerta................................................. 25
4.840 Tollo........................................................ 5

837 Trucios................................................... 10
4.468 Ugarte de Mujíca.................................. 5
1.452 Urdaliz................................................... 5
4.392 Valle de Areustales.............................. 10

976 Valmaseda............................................. 25
1.860 Vedia....................................................... 5
2.398 Villaro.................................................... 10
2.365 Zalla....................................................... 12'50
4.295 Zarniudio................................................ 10

1.011

PROVINCIA DE ZAHORA

d e
ord en .

PUEBLOS
C A N T ID A D

3.643 Abelon.................................................... 5
2.005 Almeida................................................. 15

} 1.971 Abezames............................................... 5
4.906 Alcañices................................................ 25
4.152 Almaráz.................................................. 10

327 Arcos de la Polvorosa.......................... 15
3.134 Argujülo................................................ 5
2.326 Asiui'ianes............................................. 5
2.428 Ayvo....................................................... 5
1.972 Belberde los Montes............................ 5
1.070 Benavente.............................................. 25

NiVmero
de

ord en .
PUEBLOS

1.765 Bermejillo de Saya^o....................
2 356 Bóveda (La).......................................
4.204 Breto............................................
3.965 Bretocino...........................................
2,429 Bremie de Foy........................
4.573 Calzada de Tera..............................
4.584 Caniarzana de Tera..............................
1.681 Cañizal.............................................
3 997 Cañizo...............................
3,644 Carbeliino..............................
4.165 Casaseca de Campeón....................
4,167 Casas de las Uranas.. . .  .
2.548 Castillo de la Guareña..................
3..380 Castrogonzalo......................................
1.973 Castronuevo.........................

279 Castroverde de Campos...............
4.166 Cazurra.........................
1.366 Ceadea ..................
2 327 Cerradilla.....................
2.328 C1 oiras...................................................
2.329 Cobrei’03.......................
2 330 Co desal.........................................
2.430 CoJnia de Tramonte...................
4,169 Corrales............................................
1.214 Correcinos de Campos..........................
2.357 Co tañes.........................................
4.162 Cubillos.................................................
3 688 Cuto do Benavente................................
4 212 Cubo Tierra del vino............................
2.018 Cuelga mures ........................................
5,0.34 Donado...............................................
4.153 Entraba..................................................
3.645 Esmadro.................................................
5.126 Fermoselle.......................................
4.911 Figneruela de Arriba..........................
4.161 Fontanillas de Castro............................
5.139 Fresno de la Polvorosa........................
1.974 Fresno de la Rivera..............................
3.663 Fresno de la Sayaga............................
3.140 Fuente del Carnero..............................
4.631 Fuente Encolada..................................
3.133 Fuente de la Peña........ .......................
1.154 Fuentesauco..........................................
4.774 Fuentes de Rojas..................................
1.975 Fuentesecas............................................

C A N T ID A D

P tK ta i.

/
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N á m e r o
de

ord en .

PUEBLOS

‘j . m
1.976
4.910
3.129 

711
2.332
4.158 
4.154
2.333
2.334
3.646 
3.227
3.686 
4.151
3.647 
l . 977
2.336 
4.352
2.335
1 62.3
2.431
3.648 
4.171
2.337
4.159
4.160
3.649 
3.6.50 
4.150 
3 691 
4.775 
3 651
4.163
3.652
2.338
2.339 
4.148 
2.004
2.340 
4.157 
3.664
1.686
3.653 
1.594

730
2.432
1.979
3.683 
4.147
1.980 
2.325
3.130
1.572
1.573
2.341
2 342 
3.6.54
2.343 
4.907

84
2.344 

237
4.485
2.345
4.164 
2.178 
3.372
2.433 
4.168
3.684
3.685 
2.597

248
1.574 
3.687

Giilencla.........................................
Gallegos del Pan..........................
Gallegos del Rio............................
Gnarrate........................................
Guna...............................................
Helmisinda....................................
Hiniesta (La).................................
lambrina........................................
I listel...............................................
Lan seros.........................................
Lueluio...................................... ■
Maderal................................  • •. •
Maire de Castro Ponce................
Mad rid a nos ..................................
Malillos.........................  ..............
Malva................................ .............
Hálemelos de la Carbol leda., , .  
Manganeses de la Polvorosa., . .
Manzanál de Arriba....................
Mayalde.........................................
Mili reces de Tera..........................
Mogatar..........................................
Moíacillos.......................................
Mombuy........................; ...............
Mompamicinos.............................
Moiitamarta...................................
floral de SaLlago..........................
Moraleja de Sallago......................
Moraleja del Vino.........................
Morales del Rey ..........................
Morales de Valverde...................
Ill ora lina.......................................
Moreznela de los Infantes......... .
Muga de Sallago...........................
Otero de Sanabría........................
Palacios de Sanabría...................
Pajares...........................................
Pego (El)......................................
Pedralba.......................... ..........
Pellos de Abajo........................... .
Pereruela ....................................
PiRero (El)...................................
Piñoel.........................................  ■
Quintanilla del Monte................
Quintanilla Urz........................... .
Quiruelos de Vidríales..............
Pinilla de Toro...........................
Pobladura del Valle.........
Pontejos........................................
Pozo Antiguo...............................
Puebla de Sanabría....................
Ricobago......................................
Riego del Camino........................
Riego de Sariga...........................
Rionegro del Puente..................
Robleda........................................
Roelos...........................................
Ronnes de la Requejada............
Sainil de los Caños......................
San Sebrián de Castro................
San Cipriaii..................................
San Cristóbal de Entreviñas...
San Esteban del Molar............ .
San Justo.....................................
San Marcial.................................
San Miguel de la Rivera............
San Miguel de! Valle..................
San Pedro deCeque....................
San Pedro de la Nave............  .
San Pedro de la Viña................
San RomAn del Valle.................
Santa Clara de Avedillo............
Santa Cristina..............................
Santa Croya de Tera..................
Síintivañes de Vidríales............

TIDAD
tetas.

NÚ. moro 
de

ordon,
PUEBLOS

CANTIDAD
PesetaBt

5 1.942 Santavenia del Conde.......................... O
5 4.908 San Vicente de la Cabeza................... 7

10 2.434 Sistrama de Tera.................................. 5
5 3.655 Sogo........................................................ 5

10 1.981 Tagarabuena,........................................ 5
5 3.656 Tainames................................................ 5
6 2..346 Terroso................................................... 5
5 2.347 Trefado.................................................. 5
5 1.970 Toro......................................■................ 25
5 3.690 Torre del Valle.................. .. . . . . . . 5
5 3 657 Torrefrades........ .. .............................. 5

10 3.658 Ton‘es amo 11 e s ........................................ 5
5 4.170 Torres de Carrizal................................ 5

10 2.348 Uogilos.......................... ...................... 5
5 2.551 V.adÍllo de la Guarefla...................... 10
5 4.149 Valc.abado.............................................. 5
5 1.982 Valdefincas............................................ 5

10 2..349 Valeinerilia.............. - . , ..................... 5
5 1.261 Vallesa de la Guarefla ...................... 5
5 2.350 Valparaiso.............................................. .5
5 1.983 Veniaívo................................................. 5
5 1.683 Verdemorban........................................ 10
5 3.326 Videmala.......... ...........................  ■ ■ ■ 5
5 1.571 Villaba de Samper................................ 10
6 3.689 Villabrazazo.......................................... 5
5 2,028 Villabuena.............................................. 5
5 3.659 Villadepera............................................ ó
5 149 Villaescusa............................................ 5

13 7̂5 1,569 Villafofíl................................................. 15
5 92 VillalazAn.............................................. 5
5 1.984 Villalonzo.............................................. 5
5 1,985 Villaluve................................................ 5
5 657 Villalpando............................................ 25
5 1.289 Villamayor de Campos........................ 10
5 1.570 Villamin.............................................. 15
5 3.660 Villamor de Cadozos.............. ............. 5
6 3.187 Viilamor de los Escuderos.................. 10
5 2.435 Villanazar.............................................. 5
5 2.805 Villanueva de Azoague........................ 10
5 4.156 Villanueva de Papeón....................... 5

10 2.278 Villanueva del Campo......................... 25
5 4.155 Villazablo.............................................. 5
5 3.661 Villar del Buey..................................... .5
5 3 . 6 6 2 Villardiego de la Rivera..................... r>

5 4.909 Villarino tras la Sierra........................ 5
5 1.606 Villaseco................................................. 5
5 2..351 Vitlardeciervos...................................... 5
5 2 . .3 6 3 Villardiga.............................................. 10
5 1.986 Villardondiego...................................... 5
5 1.987 Villavendiinio.................................. • ■ ■ 5
5 5.142 Villavera del Agua.............................. 6

5 300 Zamora................................................... 25
5
5
5

1.314‘75

5
5
5 PROVÍHCIA DE ZARAGOZA

N iim e r o
de

ord en .
PUEBLOS

C A N T ID A D

Pesetas.

185 5
4.227 Aguarón................................................. 15
2.258 Ainzón .................................................... 5
2 260 Albata...................................................... 5
2.194 Alborge .................................................. 5
4.2.35 Alfa] arri n............................................... 10
4.898 Alfamén.................................................. 5
4.288 Alfaráz........................................i ......... 7
2.195 Alíorque.................................................. 8
4.899 Almonacid............................................. 20

f
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Nùmero
de

orden.
PUEBLOS

CANTIDAD 
Pesatali.

Nùmero
de

orden.
PUEBLOS

CANTIDAD
Peselae.

2.868 ATinriftlnift]............................... 5 4.521
-

Mei'Ofies.................... ............................. 10
1.234 5 4.798 Míanos.................................................... 5
4 -884 Aimnnifi. flft <̂ 0(1 iní> . . * . . 25 4.313 Morata de Glloca.................................. 5
2.261 A mhftl. . . .  .................. 5 2.200 Monegrillo.............................................. 0

716 Aniñón..................................................' 5 3.930 Monterde................................................ 6
4.893 A1 píirt.171 ........ ................. 5 4.886 Morota..................................................... 5
3.319 5 4.895 Morata..................................................... 10
2.460 Arín ......................................... ............. 5 959 Moros...................................................... 5
3.288 Ariza............................. ......................... 5 4.576 Moy líela.................................................. 5
4.797 ArtíArífl.. . ..............* . . - 5 5.183 Muela (L a)............................................. 5

262 Ateca....................................................... 12 2.465 Murillo de Gallego................................ 5

2.25ÍÍ Alverite.................................................. 5
i'áó

3,320
Navardún...............................................
TCi^nfinns........................ .5

4.595 Azinaza................................................... 5 2.447 NrkVíí.llfifi......................*......................... ñ
4 548 Bfidules......................................... .. *.. * 5 2.270 5
4,806 ’Rao'ims ............................... . . . **. *. * 5 2.201 5
4.890 BtVr boles................................................. 2.202 10
1.Ò43 Belch ite................................................... 10 5.301 o
3.304 5 3.313 10
2.461 Biota....................................................... 5 4-207 5

182 5 4.887 5
2.262 Boquiñeni ............................................ 5 2.466 5
2.653 Borja, ...................* *», ♦ 10 4.238 5
3.371 Brea de Aragón .................................. 2. ‘J0.3 25
2.263 Hnihnftntn.......... ............................ . 5 4.891 5
2.196 Bujaralor................................................ 5 4,809 5
2.264 Bureta..................................................... 5 4.232 ñ
4,244 Burgo (ie Ebro (E l)............................. 10 4.307 5

619 Buste (El)................................................ 10 4.344 5
4.889 Cabañas.................................................. 5 2,467 5
4.243 Cadrete................................................... 10 1.933 P,
3.410 Calataytlcí.............................................. 10 2.468 5
4.888 Calatorao................................................ 25 2.536 5
3.665 Gáname................................................... 5 2,204 Qni n tn.................. .̂................ ............... 10
2.462 Castejón..................  ............................ 5 2.205 5
4.801 Cast i lis car.............................................. 4.892 5

973 Cariñena........................................... ..... 12 4,796 5
971 Caspe...................................................... 10 1.0.38 10
955 Clares....................' ............................... 5 4.799 5

4.311 Ciinballa................................................. 5 4.896 10
4 000 Cinco Olivas.......................................... 4.804 5
4.894 Chodes.................................................... 5 4.439 10
4.526 Da roca.................................................... 25 3.377 5
3.470 Egea de los Caballeros........................ lo 4.803 ñio-iips.......................... . . . . . .

252 Escatrón................................................. 5 4,246 5
2.463 Esla......................................................... 5 4.792 10
2.464 Frago (E!).............................................. 5 2.271 Tft In m/intftft........................................... 5
2.896 Fresno .................................................... 5 2.445 15
2.265 Frescana................................................ 5 2.624 Tíiiistfi.......................  . . . . 25
3.316 Fuendetodos.......................................... 5 2.317 10
2.197 Fuentes de Ebro................................... 10 3.317 5
2.869 Galiocaiita............................................. 5 1.808 Torri jo.................................................... 10
2.266 Galur...................................................... 5 3.299 Tnsinfl . ........ . . . 5
2.198 Geisa....................................................... 5 3.314 5
4.229 Gotor ..................................................... 5 4.810 ñ
4.228 Herrera.................................................. 10 4,800 TTnriiiftft dft . . . . 5
2.986 Inojes...................................................... 5 4.805 Tinliim.íi Pintanfi....... ............................. 5
4,231 Jaiilín...................................................... 8 4.885 TTrres.................................................... .. 5
4.245 Joyosa (La)............................................ 5 4.794 TTrriftft..............................  . . . . 5
4.236 Le ciñen a ................................................. 5 2.878 Vftlmíiflviíi.............................................. 5
2.493 Lecera..................................................... 5 2.469 5
2.930 Litago..................................................... 2.206 Velina de F.hro . 5
4.802 Lobera.................................................... 5 4.230 Vñlülíi dPi nilrkp.fl . . . . . 10
4.877 Longares................................................ 10 2.822 Vflrfi dft l\Trtn P:íí.yn . . . .  . . . . 5
4.807 Longas.................................................... 5 2.466 Vie rías.................................................... 5
2.267 Lucini...................................................... 5 2.207 5
4.795 Luesia..................................................... 5 4.240 vniflTiiJi vrii'.........................  . . 10
2.268 Magallón................................................ 5 4.241 10
2 269 Malajáii................................................... 5 2.497 5
2.446 Malón...................................................... 5 2.208 8
4.808 Malpica................................................... 5 2.656 25
3.323 Maluendo............................■................. 10 4.242 Ziiera....................................................... 10
2.199 Medí orna................................................. 5
1.243 Mequinenza........................................... 10 1.101

í
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. Resnmeii general de la recaudaclds, por provincias. PROVINCIAS
CANTIDAD

Feteiai.

PROVINCIAS CANTIDAD
Peieíoi.

Jaén...................................................................
León...................................................................
Lérida...............................................................
Logroño............................................................

1.345
2.110

lio
800

Alava................................................................. 541
Lugo..................................................................
Madrid...............................................................

543
2.534*50

Albacete............................................................ 732 Málaga.............................................................. 1.013*50
Alicante............................................................ 1 219 Murcia............................................................... 663
Almería........................................................... 898 Navarra............................................................ 1.568
Avila................................................................. 360

1.4S5
Orense............................................................... 689

Badajoz............................................................. Oviedo............................................................. 966*50
Baleares........................................................... 384*60 Falencia........................................................... 1.161
Barcelona......................................................... 1.794*50 Pontevedra....................................................... 772
Bureos............................................................... 2.251 Salamanca........................................................ 1.309
C A ceres.............................................................. 1.498*72 Santander......................................................... 666
Cádiz....................................................... ...... 740 Segovia....................................... ..................... 1.099
Canarias............................................................ 178 Sevilla............................................................... 1.259*50
Castellón........................................................... 526 Soria................................................................. 1.054
Ciudad Real,.................................................... 783 Tarragona....................................................... 299
Córdoba............................................................. 1.100 Teruel............................................................... 862*50
Coruña.............................................................. 779 Toledo............................................................... 2.050
Cuenca.............................................................. 1.366 Valencia........................................................... 979
Gerona.............................................................. 395 Valladolid............................ ........................... 1.524*10
Granada............................................................ 1.961 Vizcaya......................................................... . . l . O l l
Guadalajara..................................................... 1.615 Zamora.............................................................. 1.314*75
Guipúzcoa......................................................... 500 Zaragoza.......................................................... 1.101
líuelva.. . .  ....................................................
Huesea. . .....................................................

823
733*50 T o t a l ............................................... 51.457*57

Ayuntamiento de Madrid


